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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS» 

S 5 , MM. el- R e y  y  la. R e in a  (Q. D. G.) c o n t in ú a n
en esta Corte sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan la S e rn a . Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Serrnas. Sras. Infantas .Doña 
Moría del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia*

MI NI S T E RI O DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso ele ese alto 

Cuerpo lia consultado á este M inisterio en 3 de Enero 
últim o lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo 'ha  examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Ernesto de la Guardia, en 
nombre de Doña Francisca Pignafcelli, Princesa fie B enmon
te* contra la Real orden expedida por el M inisterio del,digno , 
cargo de V. E. en 4 de Abril próximo pasado, que según 
expone el demandante denegó á la interesada el derecho de 
redim ir los aprovechamientos que el pueblo de Fabara 
tiene sobre la dehesa denominada de la Carne, en el té r
mino del mismo pueblo.

Resulta que ante la Dirección general do Propiedades 
y Derechos del Estado se instruyó expediente á instancia 
del A yuntam iento de Fabara, provincia de Zaragoza, para 
la excepción de la venta como de aprovechamiento común 
de los terrenos denominados Val de Cuadret, Val de la F i- 
guera, Yal de la Gralla, Yal del Codro, Val del Con-oll, y 
los llamados Montes Blancos, así como para dehesa boyal 
de la conocida con el nombre de Cuarto de la Carne, lim i
tando posteriorm ente el Ayuntam iento su pretensión á este 
últim o extrem o; y prévio dictámen de la Asesoría general 
del M inisterio, y consulta de la Sección de Hacienda de 
este Consejo, recayó Real orden en 4 de Abril de 1877, por 
la cual, teniendo en cuenta que el A yuntam iento no La
bia probado asistirle el derecho de propiedad sobre los.ex
presados terrenos que parecían pertenecer á la Princesa de 
Belmonte, se desestimó la instancia del A yuntam iento, y 
se mandó que respecto á las porciones dé terreno cu lti
vado dentro de aquellas fincas se instruyera expediente 
con el propósito de averiguar si habían sido roturaciones 
arbitrarias, y en caso afirm ativo si sus poseedores han ob
tenido el correspondiente títu lo  de legitimación, .y que so 
continuara la instrucción del expediente sobre excepción 
de la dehesa titu lada Cuarto de la Carne, puesto que no era 
condición indispensable para ello que su disfrute hubiera 
sido de uso general y gratuito , ni obstaba por consiguiente 
que resultase arrendada ó a rb itra d a :

Que en 11 de Junio últim o el Licenciado D. Ernesto da 
la Guardia, en nombre del apoderado general de la P rin 
cesa de Belmonté, presentó .demanda ante este Consejo 
manifestando que, según sentencia de la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo de 8 de Julio de 1871, se declaró que 
la Princesa de Belmonte tiene derecho á redim ir el apro
vechamiento de pastos, leñas y demás que gozan los veci
nos de Fabara en los montes de la villa: que esta declara
ción comprende por entero el monte, en el cual resulta en
clavada la dehesa de la Carne con otras i 8 más, las cuales 
fueron enajenadas por la Nación como de Propios, y que 
por acuerdo de la Junta de Ventas do 16 de Julio de 1866 
fue rescindida la enajenación por ser las fincas de propie
dad particular; y que al preceder á la redención de la carga

que sobre estas fincas resultaba en favor de los vecinos ue 
Fabara, se admitió la redención en cuanto á cinco dehesas, 
no habiéndolo sido igualmente respecto á  la de la Carne 
en v irtud  de la Real orden de 4 de Abril de 1877; por lo 
que se alzaba en via contenciosa contra esta Real orden, 
pidiendo que se uniera la demanda al expediente guberna
tivo y el contencioso que se sustanció ante la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo:
, Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 

de S. M., fue este de parecer de que no debía ser adm itida 
porque la única Real orden que aparecía en el expediente 
con fecha 4 de Abril de 1877 era la que se lleva extrac
tada, y la cual no resolvió en definitiva sóbrela dehesa de 
la Carne, por lo que esta resolución no había podido las
tim ar los derechos; de la Princesa de Belmonte, pues que 
sólo mandaba proseguir la instrucción del expediente sobre 
excepción como dehesa boyal de la. de la Carne, la cual, 
si no era de la propiedad déhMunicipio, podia su legítimo 
dueño hacer valer sus derechos en el mismo expediente 
ante la A dm inistración activa.

Visto el art. 56. de la ley orgánica de este Consejo, se
gún-el cual los que so estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución definitiva que cause estado de los 
Ministerios ó Direqoioriep generales podrán acudir contra 
la m isma resolución á la via contenciosa, presentando su 
demanda ante este Consejo:

Considerando:
1.° Que por no acompañar el demandante copia de la 

resolución adm in istra tiva , contra la cual dirige su de
manda, no puede ménos de. estimarse que la Real orden 
im pugnada .es la que en el expediente gubernativo resulta 
con la fecha que el actor indica de 4 de Abril de 1877:

2.° Que por esta Real orden no se denegó á  la P r in 
cesa de Belmonte oí derecho que invoca para redim ir el 
gravam en que pesa sobre la dehesa de la Carne, ni se hizo 
pronunciam iento alguno con carácter definitivo, pues se 
lim itó al prescribir que prosiguiera el expediente para 
averiguar si la referida dehesa podrá ó no dedicarse, como 
pedia el Ayuntam iento, ai pasto de los ganados de labor, 
y en Tal concepto exceptuarla de la venta por ei Estado;

Y 3.° Que por lo tanto la referida Real orden no puede 
dar fundamento á una demanda en via contenciosa;

La S a la , de acuerdo con el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que no procede adm itir la demanda de que se 
hace referencia.»

Y conformándose S. M. el R-sy (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1878.

EL MARQUÉS DE ORO VIO.

Sr. Presidente del Consejo do Estado.

MI NI STERI O DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Instruidos en el Gobierno de la provincia 

do Madrid, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
adicional de la lev del plan general de carreteras del Estado 
de i i de Julio de 1877, los oportunos expedientes para de
term inar si deben ó no ser incluidas en el mismo las de Al
calá de Henares á Ambito y Arganda de! Rey á Pezuela de 

Torres; y resultando que dichas vías son de interés ex
ime aframente local, estando satisfechas las generales coa 
ios que en las zonas á que aquellas afectarían comprende 
ya el plan, S. M. ei R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por Y. E., do acuerdo con el dictámen de la Ju n 
ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á

bien disponer que las carreteras do Alcela do Henares á 
Ambito y de Arganda del Rey á Pezuela de las Torres no 
formen parte del plan general de las del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1878.

G. TGRENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en el Go
bierno de la provincia d e • Lérida, en cumplimiento d é lo  
que previene el artículo adicional de la ley del plan gene
ral de carreteras del Estado de 1 i de Julio de 1877, para 
determ inar si debe ó no ser incluida en el mismo ladejC er- 
vera á Guisona, S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por V. E., de acuerdo con el dictám en de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien disponer que dicha línea de Cervera á Guisona, de 
interés puram ente local, no forme parte del plan general 
de carreteras del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. M a
drid 10 de Abril de 1878.

C. TORfíXO.

Sr.. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á  

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante ei Consejo ue Estado pende en 
prim era y única instancia entre partes, de la una D. A n
tonio Moreno y Gallego, y en su nombre ei. Licenciado 
D. tiuan de Dios Esqner, demandante, y de la otra la Adm i- 
msuracion general, representada por mi Fiscal, demandada, 
y á laque coadyuva el Licenciado D. José María Saleta, en 
nombre de D. Juan Bautista Blanquery Moltó, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden do 12 de Febrero 
de 1876, que coMlmió un decreto del Gobernador de la 
provincia de Murcia aprobando la demarcación del regis
tro minero titulado Flor de Mayo, y mandando se expidiese 
ei título de propiedad á favor del interesado.- 

V isto s:
Vistos los expedientes gubernativos, de los cuales re

sulta  :
Que en 17 de Mayo de 1872 solicitó D. Francisco Pé

rez Fernandez del Gobernador de M urcia 12 pertenencias 
de mineral de hierro manganeso y plomo, descubierto en 
labores antiguas abandonadas, terreno de propiedad par
ticular en el paraje titulado el Cabecico, sin nombre, té r
mino de la Union, cuyo registro se llairmria Flor de Ma^o; 
acompañando la designación correspondiente del terreno, 
y se pasó dicha solicitud al Ingeniero Jefe del distrito para 
su informe, el que manifestó en 4 de Febrero de 1873 que la 
fijación del pumo de partida era defectuosa, estando equi
vocadas las dos relaciones que de él se hacían, por cuanto 
en vez de situar al Norte de la cesa-cortijo de José García, 
como se consignaba en la designación, resultaba al Sur, y 
porgue fijándose 2.000 metros al Su*- del faro de Porrnan, 
vendría á resultar enmedio del ma. :

Que con fecha 8 de Abril siguiente recurrió al Gober
nador el apoderado del dueño del registro exponiendo que 
al hacerse la designación del terreno se había padecido un 
error material en la referencia del punto de partida, cuya 
rectificación presentaba en forma á fin de evitar los perjui
cios consiguientes; habiendo protestado de la morosidad 
adm inistrativa en no otorgarle la concesión en 6 de Octu
bre y 21 de Noviembre sucesivo :

Que cedidos por el registrador sus derechos en favor 
de D. Juan Bautista B lan q u ery  Moltó, según escritura 
otorgada en 12 de Abril de 1874, que fué presentada ante 
la Sección correspondiente del Gobierno de provincia, y 
adm itida la cesión por decreto del Gohernauor del 29 del
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citado mes, se mandó por dicha Autoridad en 11 de Mayo 
inmediato se diese vista al cesionario del informe emitido 
por el Ingeniero, lo que tuvo luga % manifestando que las 
equivocaciones de la visual no alteraban la situación y 
linderos de las pertenencias pretendidas, así como tampo
co la designación:

Que admitido el registro Flor de Mayo, y dispuesta su 
publicación por decreto de 3 de Julio siguiente, tuvo lu
gar en 1.° de Setiembre, prévia reclamación del interesado 
que protestó contra la morosidad de la Administración 
en no haber practicado á su tiempo la expresada diligen
cia, y en lo  de dicho mes solicitó el apoderado de D. Juan 
Bautista Blanquer y Moltó la demarcación de las pertenen
cias para su registro ; resultando á los folios siguientes de 
su expediente respectivo números 35 y .39, que con fecha 
3 7 de Junio anterior había presentado el referido apo
derado dos instancias impresas, dirigidas la una al Gober
nador y la otra al Ministerio de Fomento, protestando de 
la morosidad administrativa, suplicando en la segunda ci
tada que se declarase no había habido falta voluntaria ni 
directa en la sustanciacion del expediente, sino tan sólo el 
caso insuperable del retraso general de todos los del ramo, 
y en su consecuencia se acordase por dicho centro m inis
terial que la marcha seguida no podia parar perjuicio al
guno; y si á pesar de lo expuesto se considerase existia 
falta en el caso por que se recurría, se dignase dispen
sarla:

Que con fecha 37 de Febrero de 1875, el dueño de un 
registro minero titulado La Ocasión recurrió al Goberna 
dor oponiéndose á la concesión del nominado Flor de Mayo 
por los defectos de que adolecía y por los perjuicios que 
de otorgarse aquella podría irrogarse al que tenia preten
dido; solicitud oue fué desestimada, dispensándose por la 
mencionada Autoridad en 3 de Abril siguiente la falta co
metida en el expediente Flor de Mayo, usando para ello de 
las facultades consignadas en Real orden de 18 de Febrero 
an terio r:

Que en 8 de Mayo del citado año 1875 se procedió á 
la demarcación de la mina Flor de Mayo, designándola 
ocho pertenencias en vez de las 13 solicitadas por el regis
trador por no existir 400 metros de Este á Oeste entre las 
minas tituladas Las Cenizas y Virgen del Cármen, y por
que el dueño de Flor de Mayo habia renunciado las perte
nencias del ángulo N. E. con el fin de oue el registro 
próximo La Ocasión pudiera ser demarcado; operación 
que fué protestada en el acto por el dueño de un registro 
nominado La Encarnación por haberse ocupado el terre
no de su mina; protesta que reprodujo por escrito solici
tando la anulación del expediente Flor de Mayo:

Que el Gobernador, desestimando tal protesta, aprobó 
por decreto de 33 de Julio de 1875 el citado expediente 
Flor de Mayo, concediendo á D. Juan Bautista Blanquer 
y Moltó la propiedad de la mina solicitada, y mandando se 
expidiese el título correspondiente; decreto que fué apela
do para ante el Ministerio de Fomento por D. Pedro Ma
rín Ros, dueño del registro Encarnación, pretendiendo la 
revocación de la providencia apelada, y se declarase can
celado el expediente que habla sido aprobado atendiendo 
los vicios que contenía :

Que en 11 de Julio de 1873 y 14 de Octubre de 1873 
solicitaron respect’vamente D. Manuel Vera y Baño y Don 
Pedro Marin Ros, el primero seis pertenencias de mineral 
con el título de Tormento, en labores abandonadas, sitas en 
el término de la Union, paraje denominado Cabezo del Bar
ranco de la Perdiz; y el segundo otras seis pertenencias 
con el título de la Encarnación, manifestando que el ter
reno que pretendía comprendía todo ó parte del pedido 
para la mina Tormento, cuyo expediente había incurrido 
en vicios de nulidad, según lo dispuesto en los artículos 33 
y 34 de la ley vigente de minas, 75 del reglamento dicta
do para su ejecución y 19 de las bases generales de 39 de 
Diciembre de 1868:

Que seguida la tramitación correspondiente, el Gober
nador decretó en 6 de Marzo de 1874 el fenecimiento y 
sin curso del expediente el Tormento, admitiendo el nomi
nado Encarnación, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho; y apelado dicho decreto por la parte interesaaa, fué 
confirmado por orden del Presidente del Poder Ejecutivo 
de 34 de Diciembre del mismo año, disponiendo siguiese 
su curso el expediente Encarnación; orden que causó es
tado por no haber sido re clamada:

Y que remitidos los tres expedientes mencionados al 
Ministerio del ramo con motivo de la apelación interpues
ta por el dueño del registro Encarnación contra el decreto 
del Gobernador de 33 de Julio de 1875, recaído en el expe
diente Flor de Mayo, se dictó la Real orden de 13 de Fe
brero de 1876, en virtud de la cual, y de conformidad con 
los dictámenes emitidos por la Junta superior facultativa 
de minería y Sección de Fomento del Consejo de Estado, 
se ha confirmado el decreto recurrido, y se dispone se ex
pida el título de propiedad de la mina Flor de Mayo en fa
vor del interesado:

Yisto el expediente contencioso-administrativo, del 
cual resulta:

Que contra la expresada Real orden ha interpuesto de
manda contencioso-administrativa el Licenciado D. Juan 
de Dios Esquer, en nombre de D. Antonio Moreno Gallego, 
cesionario reconocido por la Administración del dueño 
del registro titulado Encarnación, con la solicitud de que 
se revoque la orden que im pugna, y se declare á la mina 
mencionada con derecho á que se le demarque su terreno 
con preferencia á Flor de Mayo, dictándose la consiguien
te declaración de caducidad del expediente de este regis
tro, al ménos en cuanto perjudique á la expresada Encar
nación; alegandoque, según lo dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 6 de Julio de 1859, reformada por la de 4 de 
Marzo de 1868, los expedientes de minas quedarán feneci
dos y sin curso cuando se faltare á cualquiera de los re
quisitos que la misma establece y detalla en los números 
del expresado artículo: que por el art. 75 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley se prohíbe la admisión 
de solicitudes de registro que comprendan terrenos ya re
gistrados, regla general que tiene su excepción en favor 
de los que al pretender un registro denuncian los vicios

contenidos en el expediente del registro anterior que pue
den producir motivos de nulidad, en cuyo caso el nuevo 
registrador viene á sustituir en sus derechos al que le pre
cedió: que bajo este concepto legal, ex registro Encarnación 
sustituyó en sus derechos al denunciado Tormento, y las 
pretensiones de Flor de Mayo no podían tener fuerza algu
na ni debieron ser estimadas, toda vez que se dirigían á 
obtener el terreno de Tormento; y que la falta dispensada 
por el Gobernador á Flor de Mayo carece de fuerza legal, 
toda vez que se otorgó lastimando los derechos de Encar
nación:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo ha verificado pretendiendo la absolución de 
la misma para la Administración, y que se confirme la 
orden impugnada, fundándose en que la rectificación que 
se hizo del registro Flor de Mayo es anterior á la solicitud 
del titulado Encarnación; no siendo admisible considerar 
este último como continuación del registro Tormento, toda 
vez que la ley no admite la forma de sustituciones de dere
cho indicada por el demandante: que no es cierto que ca
rezca de eficacia legal el registro de un terreno anterior
mente registrado cuando no tenga al propio tiempo el ca
rácter de denuncio, pues según el párrafo tercero del 
artículo 75 del reglamento, son admisibles las solicitudes 
de registro, aunque en ellas no se denuncie, cuando haya 
motivo fundado para suponer la existencia de vicios que 
produzcan la nulidad de los primitivos registros: que al 
hacerse la rectificación de la designación de Flor de Mayo 
en 8 de Abril de 1873, acto que tenia que considerarse 
como el reconocimiento de un nuevo registro, habia in
currido ya el Tormento en un vicio que motivó la decla
ración de su nulidad, cual era el de no haber protestado 
contra la morosidad de la Administración dentro del tér
mino señalado por la ley: que ya se aprecie que el regis
tro Encarnación comprende terrenos de Tormento, ya de 
Flor de Mayo, no puede ménos de ser nulo puesto que este 
último registro no habia incurrido en vicios que le inva
lidasen, toda vez que el único que se imputa por la parte 
contraria no es cierto, si se tiene presente que la rectifi
cación de Flor de Mayo ha de considerarse como un re
gistro; y contando desde la fecha en que se practicó no 
puede ménos de concederse que el registrador protestó 
contra la morosidad administrativa dentro de tiempo há
bil: que no es exacto que el registrador de Flor de Mayo 
haya confesado haber incurrido en falta, pues sostiene lo 
contrario en la solicitud que presentó y obra al folio 39 
del expediente respectivo; no pudiendo por otra parte es
timarse probada la falta porque el Gobernador de la pro
vincia haya dispensado la que creia cometida: que aunque 
la falta hubiese exLtido y se hubiese pedido su dispensa, 
esta no perjudicaría á tercero, puesto que la petición su
puesta del ‘ uteresado fué hecha dias ántes que la presentación 
del registro Encarnación; y que las facultades otorgadas 
á los Gobernadores por la orden de 33 de Diciembre de 1873 
para dispensar las faltas cometidas en los expedientes, al
canzaba á la rehabilitación de estos, atendidas otras con
diciones de época y localidad distintas de las que habían 
de tenerse presentes para la dispensación de la falta en la 
tramitación;

Y que personado en estos autos, como coadyuvante de 
la Administración, el Licenciado D. ¡José María Saleta y 
Jiménez, en nombro de D. Juan Bautista Blanquer y Mol
ió, y tenido por parte en los mismos, contestó á la deman
da con igual pretensión que mi Fiscal, apoyándola en fun
damentos análogos á ios deducidos por este en su escrito.

Vistos:
Vistos los artículos 30 de la ley reformada de 4 de Mar

zo de 1868 y 37 del reglamento dictado para su ejecución, 
según los cuales, así en la investigación como en el regis
tro, la prioridad de la solicitud confiere derecho preferente 
á la concesión y propiedad de una ó más pertenencias mi
neras, cuyo derecho de preferencia se regulará en igual
dad de casos por la fecha de presentación de las mismas 
solicitudes:

Visto el art. 16 de la ley de bases generales de 39 de 
Diciembre de 1868, que establece el mismo principio de la 
preferencia por prioridad de solicitud:

Visto el párrafo tercero del art. 31 de la citada ley de 4 
de Marzo, que dispone que tanto el investigador como el 
registrador acompañarán á la solicitud la designación de 
la pertenencia ó pertenencias que respectivamente hubie
sen solicitado, y su correspondiente artículo del regla
mento :

Visto el art. 64 de la misma ley, que fija los casos ó 
motivos per los que quedarán sin curso y fenecidos los ex
pedientes de minas, escoriales y terreros, entre los que 
señala el de no acompañar al registro la designación:

Visto el art. 65 de la precitada ley, que determina los 
casos por los que caduca y se pierde la propiedad de las 
pertenencias de minas, escoriales y terreros:

Visto el art. 68 de la misma ley en su párrafo cuarto, 
que preceptúa que ejecutoriada la caducidad de una con
cesión de ruina, terrero ó escorial, ó permiso para inves
tigación, ó pronunciado el fenecimiento de un expediente 
de registro, se declararán por el Gobernador libremente 
registradles estos terrenos, anunciándose al público: en el 
caso de declaración de caducidad por consecuencia de un 
registro, tendrá el registrador la preferencia para demar
cación y sucesiva posesión si existiere terreno franco:

Visto el art. 65 del reglamento, que prohíbe la adm i
sión y curso de las solicitudes de registro é investigación 
que se refieran á terrenos ya registrados ó investigados, 
cuyos expedientes se hallen en tramitación y tengan ad
mitidas las solicitudes y publicada la designación, con la 
excepción de que en dichas solicitudes se exprese que los 
expedientes en trámite contienen vicios de nulidad que los 
invalidan, ó cuando, aunque no se exprese, haya motivo 
fundado para creer la existencia de semejantes vicios:

Considerando que el derecho preferente que por priori
dad en la presentación de la solicitud de registro establece 
la legislación del ramo, está en favor del titulado Flor de 
Mayo, toda vez que el dueño del mismo promovió su peti
ción en el Gobierno de la provincia con fecha 17 de Mayo 
de 1873, un año y cinco meses ántes que el registrador

de Encarnación pretendiese las pertenencias que hablan 
de formar esta concesión minera:

Considerando que el dueño de Flor de Mayo incluyó 
en su solicitud la designación de las pertenencias que cons
tituían la mina del mencionado título; y que si bien di
cha designación era defectuosa, según manifiesta el Inge
niero que hizo la comprobación del terreno,«fué posterior
mente rectificada por el representante del registrador, sub
sanando los defectos de que adolecía; rectificación que fué 
admitida por el Gobernador dando al expediente el curso 
debido:

Considerando que á la fecha en que presentó el escrito 
rectificando la designación no se habia promovido solici
tud alguna de registro de minas que hubiese podido crear 
derecho en favor de tercer interesado; y que ya se apre
cie aquel escrito como de rectificación de la designación 
anteriormente verificada, ya como nueva solicitud de re
gistro, siempre resultará promovido con anterioridad á la 
solicitud de la Encarnación, teniendo por lo tanto el ti tu 
lado Flor de Mayo derecho preferente por su prioridad, 
según determina la ley :

Considerando que el dueño de este registro protestó en 
término hábil de la morosidad administrativa, salvando de 
este modo los perjuicios que podrían irrogársele por no 
habérsele otorgado dentro del período legal la concesión á 
que aspiraba:

Considerando que la solicitud que con fecha 37 de Ju
nio de 1874 elevó el mismo interesado al Gobernador déla 
provincia con el fin de obtener una declaración favorable á 
sus pretensiones, para que continuase sin dificultad la tra 
mitación del expediente del registro Flor de Mayo, así 
como la exposición que con la misma fecha elevó al Mi
nisterio de Fomento, no se dirigían exclusiva y directa
mente á alcanzar dispensa de falta reconocida por el m is
mo interesado, puesto que su pretensión iba encaminada 
en primer término á que se declarase la no existencia de 
la falta que pudiera suponerse:

Considerando que la dispensa de una falta no confesa ■ 
da por el registrador, ni consentida por este, de ninguna 
manera puede presuponerla:

Considerando que en último resultado, y aun en la hi
pótesis de que la falta hubiese existido, y sido legalmente 
dispensada la que se concedió por el Gobernador en virtud 
de la delegación hecha por el Gobierno, lo fué con ante
rioridad á la solicitud de registro de la mmEEncarnacion, 
teniendo en cuenta la fecha de 1a. primitiva solicitud que 
se formuló, de la que fueron mera reproducción las subsi
guientes, y por lo tanto no pudo perjudicar un derecho 
que aun no habia nacido en favor del dueño del registro 
de este nombre:

Y considerando, por último, que la sustitución que 
aduce el demandante para probar la anterioridad de su 
registro á la dispensa de la falta en el expediente Flor de 
Mayo no es admisible, según la ley, toda vez que el único 
derecho que ella reconoce en su art. 63 á los denunciado
res de los registros, cuando estos se declaren caducados, 
es el de ser preferidos para la demarcación y sucesiva po
sesión, si existiese terreno franco, y cuando se declaró ca
ducado !el expediente de registro Tormento, que el de
mandante supone sustituido por la Encarnación, ya no lo 
había por estar solicitado, el terreno de aquel para la 
concesión Flor de Mayo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolas^o Aurioles, Presidente; D. Pedro Sa- 
bau, D. Agustín de Torres Yalhlerrama,D. José García Bar- 
zanallana, el Marqués de Aihama, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D Juan de Cárdenas, D, Mariano Zacarías Cazurro, 
D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio María Fabié, Don 
José María Rodenas, el Marqués de Bedmar y  D. Antonio 
Mena y Zorrilla,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpueota á nombre deD. Antonio Moreno Gallego, y en 
confirmar la Real orden reclamada de 33 de Julio de 1875; 
la cual en su virtud queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete .=  ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  ̂
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : 
de que certifico.

Madrid 39 de Noviembre de 1877.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  
á quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia entre partes, de la una el Li
cenciado D. Joaquín María de Paz, que representa á Don 
Joaquín Gurri y  Prast; D. Antonio Miret y Nin,Doña Te
resa García, como heredera de D. Amador Pfeiffer; D. To
más Alexandre, vecinos todos de Barcelona en el barrio 
marítimo de la Barceloneta, demandantes, y de la otra mi 
Fiscal, en nombre de la Administración general del Esta
do, demandada, y coadyuvada por la Sociedad catalana de 
Alumbrado por gas, á quien representa en último estado 
el Licenciado D. Santos Isasa y Valseca, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden dictada por el Ministerio 
de la Gobernación en 38 de Abril de 1876, en la cual se 
revocó un acuerdo de la Comisión provincial de Barcelo
na, que á su vez habia revocado otro del Ayuntamiento 
de aquella ciudad, que concedió á la Sociedad Catalana de 
alumbrado por gas el permiso que solicitaba para ensan
char su fábrica.

Visto :
Visto el expediente gubernativo unido á la demanda, 

del que aparece;
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Que el A yuntam iento  de Barcelona en 19 de Junio 

de 1873 resolvió un  expediente instru ido  por la Sociedad 
C atalana de alum brado por gas, con audiencia de I). Joa
qu ín  G urri y otros vecinos de la Barceioneta, que figu ra
ron  como opositores; y en v is ta  de m u ltitu d  de d ic tám e
nes de Ingenieros industria les, Médicos y Letrados, con
cedió el perm iso solicitado por la Sociedad C atalana para  
ensanchar su  lú b r ic a :

Que de este acuerdo apelaron ante la Com isión p ro 
v incia l B. Joaquín  G urri y los demás que hab ían  figurado 
como opositores al perm iso, alegando que la sesión en que 
éste se íiabia concedido hab ía  sido ilegal, y que al dictarle 
se habían  infringido varias  leyes y las O rdenanzas m u n i
cipales de la ciudad  de Barc d o n a :

Que la Comisión p rivincial, estim ando que jas sesio
nes en q u eso  hab ía tornado el acuerdo recurrido  no se 
habían  celebrado con arreglo á la ley, revocó esta en £6 de 
Setiem bre de 1874:

Que la Sociedad Catalana de alum brado por ga« se alzó 
de este acuerdo para an te el M inisterio de la Gobernación; 
y  este Centro, prev ia  aud ienc ia  y de conform idad con el 
d ictám en de la Sección de Gobernación del Consejo de E s
tado, acordó dejar sin  efecto la resolución apelada:

Que los vecinos de la Barceioneta, opositores al en san 
che, acudieron de nuevo an te la D iputación provincial, so 
lic itando  que estim ase las razones de fondo expuestas en 
su prim er escrito de apelación, y en v is ta  de ellas dejase 
sin efecto el acuerdo del A yuntam iento :

Que la Com isión provincial, estim ando que en efecto 
al d ic ta r el acuerdo' apelado hab ía infring ido  las R ea
les Ordenanzas de 11 de Abril de 1860 y 19 de Ju n io  
de 1861 y el art. 161 de las O rdenanzas m unicipales de 
Barcelona, acordó en sesión de 5 de Enero de 187o dejar 
sin efecto el acuerdo apelado :

Que la Sociedad C atalana volvió á rec u rr ir  de este 
acuerdo ante el M inisterio de la Gobernación; y o ida la 
Sección del m ism o nom bre del Consejo de Estado, se re 
vocó la resolución apelada de la Com isión prov incial de 
Barcelona por la Real orden de £8 de Abril de 1876.

Visto el expediente contencioso, del que aparece:
Que con fecha 16 de Mayo de 1876 presentó dem anda 

el L icenciado D. Joaquín  M arR de Paz solicitando que se 
revocase la m encionada Real orden por haber sido el M i
n isterio  incom petente para d ic ta rla  :

Que declarada procedente la v ia  contenciosa solam ente 
para d iscu tir la com petencia de la A dm inistración  para 
d ic ta r la Real orden im pugne da, se pusieron de manifiesto 
los autos y el expediente gubernativo  á la representación 
de D. Joaquín G urri p ara  que am pliase la dem anda, y lo 
hizo insistiendo en las so licitudes contenidas en ella, y 
aduciendo como fundam entos de derecho que los a r t íc u 
los 161 y 164 de la ley M unicipal vigente no conceden otro 
recurso  contra los acuernes de los A yuntam ientos que el 
de alzada ante la Comisión p rov incia l: que cuando esta 
revoca el acuerdo recurrido  que no cabe nuevo recurso, pero 
si lo confirm a, proceden los establecidos por el art. 166; y 
que no siendo aplicable á este caso lo dispuesto en el a r 
tículo  88 do la ley P rov incia l, es indudable que el M inis
terio  ha  procedido con incom petencia :

Que m i Fiscal contestó á la dem anda solicitando que 
se, absolví ese de ella á la A dm inistración  y se confirm ase 
la  Real orden im p u g nada , fundándose en que los a r t íc u 
los 161 y 164 de la ley M unicipal no contienen precepto a l 
guno que niegue u lterio r recurso á los acuerdos de las D i
putaciones provinciales, tom ados en asuntos de la com pe
tencia de los A yuntam ientos, tam poco prohíbe esas apela
ciones el art. 166; d  art. 66 de la ley P rov incia l enum era, 
entre las atribuciones de las Comisiones provinciales, rev i
sar los acuerdos d é lo s  A yun tam ien to s, y es aplicable á 
ellos lo dispuesto en el art. 50 de la m ism a ley, que con
cede recurso ante el Gobierno para  quien se crea p erju d i
cado por los acuerdos de las C om isiones:

Que puestos de m anifiesto los au tos al L icenciado 
Alonso M artínez, que se h ab ia  presentado como parte  
coadyuvante de la A d m in is trac ió n , en nom bre de la So
ciedad Catalana de alum brado por gas, presentó escrito el 
Licenciado D .Juan  Gualberto Ballesteros m ostrándose p a r
te; y puesta no ta  bastan te  del poder que constaba en a u 
tos, resultó  que estaba conferido á D. M anuel Alonso M ar
tín ez , y por su ausencia ó indisposición al Licenciado 
Ballesteros; y por providencia de 3 de Julio  ú ltim o se de
claró no haber lugar á tenerlo  por parte:

Que habiéndose presentado como parte , en v ir tu d  de 
poder, el Licenciado D. Santos ísasa, se le tuvo  por parte; 
se m andó u n ir á ios autos el escrito del L icenciado B a
llesteros, y se tuvo  por conform e con él al L icenciado 
L asa.

Visto el art. 67 de La ley M unicipal de *70 de A gosto 
de 1870, según el cual es de la exclusiva com petencia de 
los A yuntam ientos cuanto  tenga relación con la policía 
u rbana  y ru ra l:

Visto el art. 77, con arreglo al cual todos los acuerdos 
de los A yuntam ientos en asuntos de su com petencia son 
inm ediatam ente ejecutivos, salvo los recursos que la m is
m a ley determ ina’:

 ̂Visto el art. 161 de la m ism a ley, según el cual no po
drá ser suspendida la ejecución de los acuerdos de los 
A yuntam ientos dictados en asuntos de su com petencia, 
aun cuando por ellos y e n  su  form a se in frin jan  algunas 
dé las  disposiciones de esta ley ú  otras especiales. En este 
caso se concede recurso  de alzada para  an te  la Com isión 
provincial á cualqu iera , sea ó no residen te en el pueblo, 
que se crea perjudicado por la ejecución del acuerdo: 

Visto el art. 164, que dice en su párrafo  tercero: «Si el 
acuerdo hubiere sido apelado en v ir tu d  de lo que dispone 
el art. 46Í, la Comisión reso lverá sobre el fondo del m is
mo, confirmándolo si á ello hubiere lugar, ó revocándolo 
en la parte  que excediese de las atribuciones del A y u n ta m iento: »

Visto el art. 165 de igual ley, en que se m anda que el 
acuerdo así aprobado por la Com isión p rov inc ia l es ejecu
tivo, sin perju icio  de los recursos que procedan y cíe las 
responsabilidades á que por ellos hubiere  lugar:

Visto el a rt. 66 cíe Ja ley P rovincial de 20 de Agosto

de 1870, por el cual se declaran aplicables á los acuerdos de 
la Comisión provincial las disposiciones de los artícu los 48 
y siguientes de la m ism a ley, referentes á los acuerdos de 
las D iputaciones:

Visto el art. 50 de Ja ley P rovincial, cuyo párrafo se
gundo concede recurso de alzada para  ante el Gobierno á 
cualquiera que se crea perjudicado por los acuerdos de las 
Diputaciones provinciales:

Considerando que la facu ltad  concedida á la Comisión 
provincial por el art. 164 de la ley M unicipal v igente para 

¡ confirm ar ó revocar en su caso los acuerdos de ios A yun
tam ientos no ex p resa , n i aun  im plica, p roh ib ición  algu
na de u lterio r recurso al Gobierno con tra  el acuerdo de 
aquella Corporación:

Considerando que tam poco puede inferirse tal p roh ib i
ción, respecto de los acuerdos revocatorios dictados por las 
m ism as, de lo preceptuado en el art. 165, que declara e je 
cu tiv o s, sin perjuicio  de los recursos á que haya lugar, 
sus acuerdos confirm atorios; pues aparte de que los p ri
meros pueden causarj igual lesión de derechos, nada sería 
tan  contrario  al esp íritu  de la ley como negar en favor 
del acuerdo revocado del A yuntam ientos los recursos que 
en su contra  se pudieran  conceder, aun  después de coníir 
mado por la Comisión provincial:

Considerando, po_ el con trario , que la com petencia del 
Gobierno para  entender en estos recursos resu lta  ev iden
tem ente del art. 50 de la ley P rovincial, que concede el re 
curso de alzada para ante el m ism o á cualquiera que se 
crea perjudicado por los acuerdos de las D iputaciones, 
disposición aolicable á los acuerdos de las Comisiones por 
lo dispuesto en el 66;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que a s is 
tie ron  D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. F e licia
no Perez Zam ora, D. Servando R uiz Gómez, D. Juan  J i
ménez Cuenca, D. Juan  de Cárdenas, D. M ariano Zacarías 
Cazurro, D. Fernando Vida, D. Blas G arcía de Quesada, 
D. Estanislao Suarc* Inclán, D. A ugusto A m blard, el Conde 
de Tejada de Valdosera, D. José M aría Rodenas y D. A n
tonio de Mena y Zorrilla,

Vengo en absolver á la A dm inistración  de esta de
m and a , y en confirm ar la Real orden im pugnada.

Dado en Palacio á veintidós de Noviem bre de m il ocho
cientos seten ta  y siece.=A LF 'O N SO .=El P residen te del 
Consejo de M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

PubIicacion.==Leido y publicado el an te rio r R eal de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de E stado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia  y autos á que se re fie re ; que se un a  á los m is
mos; se notifique en form a á las partes, y se inserte  en la 
G a c e t a : ele que certifico.

M adrid £9 de Noviem bre de 1 8 77 .= P edro  de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ireccion general de los Registros civ il y de la propiedad y  del notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo entablado por el No

tario D. Dionisio Hernández contra la negativa del Registrador de la propiedad de Lucena á inscribir cierta escritura, pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación 
interpuesta por este funcionario:Resultando que por escritura otorgada en la villa de Lucena á 17 de Setiembre de 1877 ante el Notarlo D. Dionisio Hernández, Leonor Negre y Nebot, acompañada de su marido Dionisio Hernández y Salvia, declaró haber recibido de- Vi
cente Gil y Arboles la cantidad de 187 pesetas 50 céntimos que tenía prestada al padre de este Joaquín Gil y Bernard, y otorgó en consecuencia la oportuna carta de pago cancelando la hipoteca constituida sobre cierta finca en garantía de dicha 
obligación: t .Resultando que presentada esta escritura en el Registro de la propiedad de Lucena, denegó el Registrador la cancelación solicite da, fundado en que en el citano documento se ha infringido el art. ££ de la ley del Notariado, pues «es notoriamente sabido que el Notario autorizante es padre político y padre respective de la otorgante Dona Leonor Negre y de su 
marido D. Dionisio Hernández:»Resultando que el Notario D. Dionisio Hernández entabló 
recurso gu oernativo comra la anterior calificación, y pidió se de: tarase que el documento en cuestión se halla extendido con arreglo a las prescripciones legales, aduciendo ni efecto las consideraciones siguientes: primera, que^ el art. 22 cíe la ley j del Notariado, rectamente interpretado,^tiende á evitar los per- f juicios que pudiera irrogar la autorización de documentos en j que se constituyeran derechos á favor de los parientes del I Notario, de donde se infiere que semejante artículo no es apli- * cable al caso actual, pues en él se crean derecnos á favor de personas extrañas; y segunda, que el art. 76 del reglamento general del Notariado viene á confirmar esta doctrina ai declarar que el Notario, cuando no esf blece en la escritura derechos á su favor y sí sólo obligaciones, puede_ ser también otorgante, y en igual caso autorizar i as obligaciones cíe sus
parientes: •g Resultando cine el Registrador de Lucena ai evacuar su informe alegó en defensa de su nota que el citado art. ££ de la I ley del Notariado en su secunda parte prohíbe en absoluto al | Notario que autorice aquellos contratos en que alguno de los ¡ otorgantes sea pariente suyo neutro del cuarto grado civil ó ¡ s e g u n d o  de afinidad, precepto muy antiguo en mies h a  legis- 

1 lacion, inspirado en el deseo de alejar toda^sospecha de parcialidad en el funcionario encargado de la fé pública, y que no há menester de interpretaciones, necesarias tan sólo cuando 
las leyes son contradictorias ó dudosas:Resultando que el Juez delegado, fundado en razones análogas á las del Notario recurrente, declaró inscribible la es
critura que ha motivado este recurso, cuyo acuerdo^fué confirmado por el Presidente de la Audiencia de Valencia en auto 
dictado por el mismo en 9 de Enero últim o: ^Vistos los artículos ££, 21 y £8 de la ley del Notariado, el 75 del reglamento general dictado para su ejecución, y lo  y 
65 de la ley Hipotecaria: b nVista la resolución de este Centro, dictada en í¿ de ranero

de 1877 en el recurso gubernativo contra el Registrador de la propiedad de Torrecilla de Cameros:
Considerando que si bien el art. 22 de la ley del Notariado prohíbe en general que los Notarios autoricen contratos en que alguno de los otorgantes sea pariente suyo dentro del cuarto grado civil ó segundo de afinidad, la infracción de este precepto no produce la nulidad del instrumento ni la del acto ó contrato consignado en el mismo, sino la ineficacia de las disposiciones estipuladas en favor del pariente que concurrió á su otorgamiento, según el texto claro y terminante del art. £8 de la citada ley:
Considerando que en la escritura de cuya inscripción se trata  en el presente recurso no se lian estipulado condiciones, derechos ó disposiciones de ninguna especie en favor de los otorgantes, bija é hijo político respectivamente del Notario amarizan .e, consignándose tan sólo la * enuncia y extinción de varios afrechos en favor de un tercero;
Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia apelada, y dejar sin efecto la negativa del Registrador de la propiedad de Lucena á inscribir la escritura de cancelación de hipoteca autorizada por el Notario recurrente, cuyo documento no adolece de la falta que le atribuye aquel funcionario; debiendo entenderse de oficio la tramitación de este expediente en todas sus instancias conforme á le dispuesto en el a rtículo £.° del Real decreto de 25 de Octubre de 1875.
Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente original. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Fe

brero de d878.=El Director general, Feliciano R. de Arella- n,o.=Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ireccion general de Beneficencia y Sanidad.
Habiendo acudido á esta Dirección el apoderado general del Excmo. Sr. Duque de Frias, Patrono del Hospital do Nues

tra  Señora del Rosario de Briviesca, en la provincia de Burgos, solicitando autorización para enajenar un pedazo de terreno de la huerta del propio establecimiento, esta Dirección general, con arreglo á lo dispuesto en el art. 54 de la instrucción de £7 de Abril de 4875, ha resuelto hacerlo saber por medio del presente anuncio á ios interesados en los beneficios de dicho Hospital para ser oidos en el expediente que estará de manifiesto en la Sección del ramo durante el plazo de 30 días.
Madrid 8 de Abril de 1878.=E1 Director general, R. de Cana 

poamor.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del reglamento de baños y aguas minero-medicinales de 1£ de Mayo cíe 1874, se anuncia como vacante la plaza de Caldas de Cune- tis, en la provincia de Pontevedra, por fallecimiento del Médico-Director en propiedad que la desempeñaba; debiéndose cubrir la expresaba vacante en el concurso cerrado que se verificará en el mes de  ̂Setiembre próximo, con arreglo á lo dis
puesto en el citado reglamento.Madrid 13 de Abril de 1878.=E1 Director general, Ramón 
de Campoamor.

D ireccion  Adm inistracion de la Im prenta Nacional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de arrendamiento de la casa que ocupa la Im prenta Nacional, y autorizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo próximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in vita á lo s dueños de fincas urbanas sitas en esta capital y que reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de que en el término de tres meses presenten proposiciones para dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la calle de1 Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la m añana á cuatro de la tarde.Madrid £ de Abril de 1878.=E1 Director-Administrador, 

Barón de Cortes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c io n  g e n e ra l  de  O b ras  p ú b lic a s , C o m erc io  
y  M inas.

Ferro-carriles.
En vista de una instancia presentada por D. Blas Torres Pujalte, esta Dirección general ha resuelto autorizarle para que en el término de un año pueda practicar los estudios de un tramvía que, partiendo de Alicante y de Novelda por las carreteras del Estado y empalmando en Orevi!lente, termine en Orihuela; pero entendiéndose que por esta autorización no 

se le concede derecho alguno á la concesión de ese tramvía, ni á indemnización de ningún género..Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1878.=E1 Director general, E. Garrido.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Alicante.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de £8 de Setiembre de 1865, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde,.para ¿a adjudicación en pública subasta de las obras de la s e c c i ó n  de Carballo 
á Malpica, de la carretera de tercer orden de I ortobello a Mal- pica, por su presupuesto de contrata de 3^.008 pesetas oí  cen- 
timosLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185S, en Madria ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio cte I< omento, v en la Coruña ante el Gobrrnador de la provincia; hallan- dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes con un anuncio que contiene el modelo a que han de ajustarse las proposiciones que se presenten,^ la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para^ tomar parte en el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesa
rio celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.Madrid U  de Abril de 1878.=E1 Director general, Esteban 
Garrido,



114 14 Abril de  1878.                         Gaceta de Madrid.- Núm.  104.

M IN IS T E R IO  D E  FO M E N T O .

COMISION  GENERAL ESPAÑOLA PARA LA EXPOSICION DE PARÍS DE 1878. 

Relación de los objetos ingresados en el Depósito de Barcelona hasta el día de la fecha

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

D. Gasear Gran y Munsech............................................... Cintas de goma, idem algodón y frageros mechas. 
Escaparate octogonal para la instalación.
Idem instalación.
Cuadro conteniendo lanas tintadas,.
Armario instalación.
Pañuelo» algodón estampados.
Escaparate y botellas agua mineral.
Instalación para exponer manufacturas.
Cuadros con obras literarias.
Trabajos hechos en el colegio de su propiedad. 
Botellas de licores.
Licores.
Agua, muera y sal de espuma.
Aguas minerales.
Medias, calcetines, camisetas de algodón. 
Aguardiente alisado.
(Jora imp. esa en tres tomos.
Vinagres.
L.eor de naranja.
Vino» de varias clases.
Cuadros de suela pura.
Calentadores de llama forzada.
Rosa reina.
Anchoas al aceite.
Mineral de hierro.
Vino de varias clases.
Manzanilla.
Vinagre de varias clases.
Ac-, itunas en sal.
Vino de varias clases.
Aceite de olivas.
Vinos de varias clases.
Idem.
Papel de varias clases.
Muestras de algodón y cotonas.
Géneros de varias clases.
Varios ejemplares de lengua castellana.
Idem id. gramática y ortografía.
E l nuevo Colon.
Ejemplar titulado Principios de Economía política. 
Idem de Co- habilidad y urbanidad.
Vaiios ejemplares de Notaría.
Revista mensual La Tintorería.
Brocales y tLnteros.
Llave de aforo.
Carbón mineral.
Turrón de Alicante.
Instalación.
Varios hornillos.
Varios vinos.
Cuadro y ca jas para dulces.
Varias clases de corcho».
Idexii id. de vino.
Idem id. de piedras.
Idem id. id. de machacar.
Anuncios ó impresos y piedras para muelas.
Varias clases de piedras.
Piedra ruejo para molinos de aceite.
Kiosko de hierro.
Muestras de madera, arbusto y esparto.
Idem de judías, 
idem de vino.
Idem de aceite.
Idem de trigo.
Cuadro poli-cromo-caligráfico.
Medallón de azúcar en gla»a.
Reproducción'de cuadros y cromos.
Géneros de algodón.
Muestras de tejidos de algodón.
Varias clases de vinos.
Contiene diferentes objetos de cromos y libros. 
Abono para las tierras.
Botes de cristal.
Géneros de algodón.
Varias clases camisas, calzoncillos y- medias.
Idem piezas de lienzo.
Desudadores para sombreros.
Piezas de barro.
Ejemplares de varios tratados.
Muestrario de varios trozos de hilo.
Piano oblicuo.
Muestras de capullos de seda y miel.
Percales é indianés.
Instalación.
Varios corsés de diferentes clases.
Turbina sistema Fontaine perfeccionada.
Vino de varias clases.
Aceite de olivas.
Vino de venias clases.
Idem.
Aceite de varias clases.
Idem.
Vino de varias clases.
Espíritu de orujo.
Idem de vino.
Anisete y holanda fie vino.
Vino y vinagre de varias clases.
Espíritu de orujo y aguardientes.
Vino de varia -, clases.
Vinagre de uva.
Idem.
Idem.
Idem.
Espíritu de vino y aguardientes.
Vinos y aguardientes.

(Se continuará.)

Barcelona.. * . . . . . . . .  •
E l mismo ........................................................ ...................
D. Luis Ver doran.. . . ____ ______ _______
D. Miguel Guisad.................................................................
1). José Puig y com pañía........... ......................................
Ja Esua'Mo Bomas .... n ..........................................
I). Pablo Llorach y M'nlct.................................................
D. Cayetano M aría...............................................................
D. Francisco Ülbacli V inyeta................................
D. Francisco Bonet y Espasa .................................
D. Juan Caínprubi.................................................. - ..........
D. José Serra y F o n t............................................................
I ). Claudio Cirio u ian ................................. ...................
D. Ramón Gener...................................................... ........ .
Sres. Oliver y cornnañía....................................................
D. Amado Ventura y Sampere............... ..
Sra. Viuda d cFreixa ........... ...............................................
D. Luis Balflgme.......................................................
D. Amailo Yunura Sampere . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I). Luis Bule g u c r ................................................... ..
D. Modelo Loca y IJa u ri, .  .............................................................
3). Vicente SccLTs y Llu^a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña Vicenta Oliver C ostas....................................
D. Francisco Pttig y Licurgos le ra ............... o.................
Doña Francisca Javier ......................................................
D. FraneMco Puig v Lian ̂ estera............. ............ ..
D. Jo 3 Gal cera n Oriela.....................................................
D. Francisco Puig y L langostera..................................
E l misi aO..................... ......................... ..
D. Jaime E stev a ...................................................................
D. Francisco Puig y L langostera..-..............................
D. AtjUstin Peira y Ma^ñ ........................................
I). Juan Pule Cares........ .............................................

Tf]'" TI . . . . . . . . . . G. Juan R om aní................................................ ..................
|c|jpi ............................ Sres. Oliver y 'Fonrodena....................o . .
-T T ............... .. ’ “ Sres. José Puig y com pañía....................................

jeL,.vl .......................................... D. Manuel Milá F o n tan a ...................................................

D. José M iro.. .................. ..
1). Euardo Coll v Masadas........... .. . ........... ..

TH pí'í'! T d>'ill . . . . . . . . . . .  . . . . ___ Doña Domres Martí y D etrell........................ .................
Trl Pin T Vi • i <-'■ m . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Félix María Folgu era...............................................
Trl pm Lmm _ . . . . . . . . . . . . . . . D. Arturo G allará., ...................................................
1 rJp'H'i p. o-fi vnoM-ip] (1p Torelló . . . . . . . . . .  . . . . . . . D. José Oasalí y Badía ............................. .........................
Idem ............................... B a r c e lo n a .. . . . ........... *...................... .............. .
I dem. . . .  o........... . . , .
T rl p m

Idem ................................................. « . .  * ............
Íí\qTíI ............. .. „ .

Sociedad minera del Pirineo...........................................
Sres. Musté y Daroca......................................... .................

Trl r-m í rj n .'v-j o. Sres. José Boscli y hermano.......... ..................................
1 '*m . . . .  . . . . . . . . . . . D. Juan Eróla

T r] pi m n Vnrtip de P rov eníais... . .  . . . . . . . . . D. Estéban P u jo l............... .......................................... ..
i7 r\ ] r ie n, i r» \ 7 n Ion oto  ̂ .........
G e n a nVv-d . . D. Gum indo Arom ir...........................................
T> o t» r: c» 1 rv v' n jyG t g ° í O "H n - . K , D. Manuel Darásñe .................................................. ..
f ¿1 OTVF
II GUI Llopi . . .  B B . . . . . .  .
Idem .......................... Idem ............................................ ...........................
Id em ............. ..
r. rl o> ’t y~\

Id em ................................................. ..
Til "‘1YI - _ _ . . . . . . . . . E l mismo............................. .....................................

T f! IdGlíl • . . . . . . Viuda de Limurado y R iv era ..........................................
Idem [' 1 e m . . .......................... .. Compañía anónima, Canal de Urgel............... ..
í H prri 1(1 ppi . a. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Le misma................................... .. ... .......... ...............
i rl P7T1 T ( 1QVft_ o.» . . .  . . . . . . . . .  . . . . . La misma . ........................................................................
T H pit* 7 rl ppn . . . _  . . ........... .. La m ism a........................... ...................................................
ir] p n} Trlp-m - . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . La m ism a............................................................
Idem 18 em .............................................. D. Enrique Chacón y Sánchez.........................................
Trl pm D. Odón Oampmajo ......................................................
T dpm D. Pedro Serrallonga y R o c a .. ................ ............ ..
I d e rn . 1 i i n m ................ D. José Tolra y com pañía...........................................
T rl pr» í r] pyn . . .  . . . . . . . . a . D. José Gironella y compañía ..........................................
Id GUI Tr.cmprra chipi* a . . .  ...................... . D. Joaquín Pedrosa .............................................. - .......... *
T (1 or¿ 'Rnvpplrma,. . . . . . . .  .................. Asociación Catalanista . . .  ........... ....................... ............
Idem » * . i dem ........................ .................................... D. Andrés Estrueh........................ .....................................
Idem . Idem ••.**.  • . •• E l m ism o.................................... ....................... ...................
I d e m. . . . . . . . .  . W m  « . . . . . .  . . . . . .  * . . . . . . . . . . . D. José Amigó y Martí................... ....................................
Idem .................... Í i L 6111 ............................... Sr. Oo ule Puerto y com pañía..................... ...................
Idem . . . . . . . . . W m  .............................. .. I). Casimiro Luchosé,. .  .................................................
Idem . 8 ........... 180)11' , . . . 9 . . IL A ídrés M atam dona.....................................................
Idem . . . . . . . . . .  t , . Tf[‘°rn<, ......... ..................... .. o. . . . . . . . D. Magín Jeta y R ov ira ..
Trl m i .................... Idem , , ,  , .  . . . . D. Juan Marcillaoh Parera............................ ...................
V  API ................. T(i0rn . ...............................„ . .......... D. Pedro M estra........... ..................... ¿.................
V alencia........... . . Valencia • . . . . . .  .......................... Sr. G.ornes é hi jo. - ......... ................... ................... ..
Barcelona. Barcelona .................................................... Compañía anónima. Canal de Urgel * ................ ..
ídem o •••«. •«. . . . .  , Id cu . 0 ................................. Sr. R ica t y compañía.................................... * ............
Idem ............................*. 1 dem . . .  -............... ».............* .................* Sr. Vilaseca Pui-jene ...............................
Idem........................ ídem. . . . . .  ............. ......................................... Sr, Cardom Laldrich..................... ................................
Gerona................... .. Gerona . . . .  .......................... ....................... Sr. Plam  ̂ unoy y com pañía....................
Tarragona Tarragona........... .............................................. , Sres. Car<’ r hermanos y com pañía,................ ,
Idem  ......................... Idem ................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Juan Mircl;.. . . . . . . . . . .  a. ............................... „
Idem ................ Idem . . . . . .  . . . .  ................................. El  mi s mo. . . . . .  . . . . . . .
Idem .................. . . . . . . I dem. . . . . ............................ .. v. . . . . . . . . Doña Margarita N etto.................... ....................................
Idem ................ Idem . ................ ..................... .................. .. La m i s m a . .................... ..
Idem ................ Moni blandí..................... ...................................... D. Jaime Foráster y B o rra s .. . . .  . . . . . . . . .
Idem El mismo ...........................................................
Id em .............. Idem , ........... ............................................ *........... Sres. Sala hermanos..................... .. „ . . .
Idem . . . . . . . . . . . Idem ................................. ....................... .. E l m ism o .................. .
Idem ....................... ídem . . .  ............................. ».......... .. E l mismo........... .......................
Idem ,.............. ............ Tarragona ......... ................................ ■., <>.......... D. Augurio de M uller........................  . .  . . .  .
Idem ............................... Idem ...................................... .. Sres. Lo., ués hermanos................. .
I de m, . .  ................ .. Idem ............. o........ .......... .............................. D. l i . Guillo Gasañe y compañía........ .. . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . D. Narciso Valmañas Esteí l er . . . . . . . . . .
Idem.......................... Yalls .....................................  ......... .. - ......... D. Isidro Ta.-ra^o...........................................
Idem ........................ .. Viñols. ........................................................... .. D. Joaquín Sa’uate G uaseh............................
Idem ........... .. V a lls ..................................... „ . . . , ............... D. Juan Ramón Col l . . . . . . . . . . . .  . .  .
Idem . , . . , .................... Idem .. .  o............. ......................................... D. Rarnon Roca Murtra...........................  ...............
Idem .,. .  * t .................... Idem .......................... .. .......................... * ............... D. Francisco Ferres S a n s ............... .. . . . .
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MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la provincia de Valencia dice en tele
grama de hoy al Sr. Ministro de Marina lo siguiente:

«Ha entrado en el puerto v a p o r  Vigilante, procedente del 
crucero, remolcando un f a lu c h o  grande apresado en las aguas 
de Cabo San Antonio, cargado completamente de tabaco.»

Madrid 13 de Abril de 1878.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo expedido por esta 

Caja Central con fecha 14' de Junio de 1873, y los números 
109.184 de entrada y $5.838 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de $.500 pesetas nominales consistentes en 
cinco obligaciones de ferro-carriles, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en la calle del T urco , núm. 9; en la inteligencia; 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue, el depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la Ga- 
c e t a d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. $4 del reglamento.

Madrid 41 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado dos carpetas de intereses de los se
mestres primero de 1869 y segundo de 1870, señaladas con los 
números 683 y 538 respectivamente, y expedidas por esta Caja 
Central por el depósito en metálico, núm. 5.6$4 de orden, por 
valor de 4.$$5 escudos 866 milésimas, pertenecientes á D .José 
P lanas y Güell, se previene: á la persona en cuyo poder se 
hallen que dichas carpetas quedan nulas y sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean $0 dias desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento de esta Caja general.

Madrid 11 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado una carpeta de intereses del segun
do semestre de 1873, expedida por esta Caja Central por el de
pósito señalado con el núm. 96.85$ de entrada y $$.673 de re
gistro., del concepto de necesario, por valor de $5.000 pesetas 
nominales en renta perpétua, constituido por D. José María 
Aymami y Torres, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que queda nula y sin ningún valor n i efecto trascurri
dos que sean 15 dias desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,: con arreglo á lo dispuesto en el regla
mento de esta Caja general.

Madrid 14 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedi
do por esta Caja Central con fecha 7 de Abril de 1876, y los 
números 114.9$3 de entrada y 66.690'de registro, del ^concepto 
de voluntario, por valor de 3$.750 pesetas nominales en cua

tro títulos de la ren ta perpétua, pertenecientes* á Doña Dá- 
m iana Gresuma, se previene á la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presénte en esta Caja general, establecida en la  callé 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el depósi
to sino á su legitimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispúesto en el a r
tículo $4 del reglamento.

Madrid 14 de Marzo d^ 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expe
dido por esta Caja Central con fecha $0 de Noviembre de 1871 
y los números 79.178 de entrada y 19.77$ de registro, del con
cepto de necesario, por valor de 1$.000 pesetas nominales en 
1$ títulos de renta perpétua, constituido por Doña Laura Cas- 
trosin á responder del arrendamiento de la posesión de los 
Meaques, perteneciente al Patrimonio, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de jeste anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el¡art. $4 del reglamento. ,

Madrid $3 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 
por esta Caja Central con fecha 5 de Enero de 1877, y los n ú 
meros 119.35$ de entrada y $8.379 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 11.500 pesetas nominales en $3 obliga
ciones de ferro-carriles, constituido por D. Antonio Pancorbo 
como fianza del cargo de Administrador de la Aduana de 
Aguilas, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, num. 9; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in 
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a rt $4 del 
reglamento.

GroHadrÍd ^  ^  MarZ0 de 1878,==E1 Direct°r general, Cárlos

k o r S ^ 1011̂ 08!0 ex.traviádo tres carpetas, números $.386, 3.831 y 
ííeSm I* se? alan}ie]\ to> expedidas por esta Caja Central y cor
la H n * r S  Partes en PaPel del depósito señalado con los números 91.031 de entrada y $1.607 de registro
d f / f ñ ^ e 13 ¿  h necesano’ a nombre de D. Gonzalo Sebastian 

s a b e ra l  público por medio del presente 
ia carpetas quedan sin ningún valor ni efec-

p j  uf pUG Sean dias desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á lo dispuesto 
en el reglamento de esta Caja general
eroIftadrÍd 33 de MarZ° de 1878‘̂ E1 Director genera!, Cárlos

 ̂ Habiéndose extraviado una carpeta, núm. 5$8 de señala
miento, expedida por esta Caja Central y correspondiente á 
la tercera parte en papel del deposito señalado con los núme
ros 49.620 de entrada y 30.118 de registro, del concepto de ne
cesario, a nombre de D. Tomás González, se hace saber al pú
blico por medio del presente anuncio que dicha carpeta queda 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean $0 dias des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento de esta Caja general.

Madrid $3 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 
por esta Caja Central con fecha 17 de Enero de 187$, y los nú
meros 80.$97 de entrada y 19.976 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 340.000 pesetas nominales en renta per
pétua interior, á nombre de Mr. Jhon Bell, se previene á la  per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, núm. 9; quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3$ del reglamento.

Madrid $3 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado las carpetas de resguardo, números 
$.666 y 4.041 de señalamiento, expedidas por esta Caja Central, 
correspondientes á los depósitos números 40.$$5,91.493 y9$.880 
de entrada y ll.$04, $1.74$ y $1.977 de registro, del concepto 
de necesario, representativas de las dos terceras partes en me
tálico y tercera parte en papel correspondientes á los semes
tres primero y segundo de 1873, se previene á la persona en 
cuyo poder se hallen que los presente en esta Caja general, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; quedando dichas car
petas sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 10 dias 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
sin haberlas presentado, cqn arreglo á lo dispuesto en el re
glamento de esta Caja general.

Madrid $ de Abril de 1878.=E1 Director general Cárlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado tres resguardos de intereses, expe
didos por esta Caja Central con fecha 6 de Diciembre último, 
correspondientes á los depósitos señalados y los números 96.615* 
58.759 y 67.173 de entrada y $$.615, 14.388 y 16.7$9 de regis
tro, del concepto de necesario, por valor de $1.500 pesetas no
minales en obligaciones de ferro-carriles, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que los presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inte
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue- el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dichos resguardos sin ningún valor ni: efecto tras
curridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlos presentado 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento,

Mádríd 5 do; Abril d& ■ 1878.=¿=E1 Direééor general, * Cárlob 
Grottat

H a b ié n d o s e  e x t r a v i a d o  u n  r e s g u a r d o  e x p e d id o  p o r  e s t a  C a 
ja  Central con fecha 18 de Enero de 1878 y los núm eros 1$4.$5$ 
de entrada y $9.700 de registro, del concepto de necesario, por 
valor de $.000 pesetas nominales en acciones de carreteras se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado con 
arreglo á lo dispuesto en art. $4 del reglamento. ’

Madrid 5 de Abril de 1878.=E1 Directer general, Cárlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 16 del cor
riente, de diez á dos de la tarde, el pago en metálico de los li
bramientos procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios expedidos y no aplicados á operaciones con el Tesoro, 
últimos de los piesentados hasta la fecha en la misma, con ar
reglo á su circular de 11 de Setiembre de 1877, y pertenecien
tes á los Ayuntamientos que á continuación se expresan:

Ayuntamiento'de Torrecilla de Valmadrid, provincia de Za
ragoza.

Ayuntamiento de Carrascal del Rio, provincia de Segovia.
Ayuntamiento de Embid de Ariza, provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de Piedratajada, provincia de id.
Ayuntamiento de Salazar de Amaya, provincia de Búrgos.
Ayuntamiento de Santa Cecilia, provincia de id.
Ayuntamiento de Celada de la Torre, provincia de id.
Ayuntamiento de Don Benito, provincia de Badajoz.
Ayuntamiento de Ruesca, provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de Sestrica, provincia de id.
Ayuntamiento de^Arroyomólinos, provincia de Madrid.
Madrid 1$ de Abril de 1878. == El Director general, Cárlos 

Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan a continuación para el dia 16 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1876 
bola 16 de sorteo, facturas números 1.001 al 1.010 de señala
miento; bola 17 de id., id. 701 al 710 de id.; bola 18 de id 
ídem 41 al 50 de id.; bola 19 de id., id. 1.541 al 1.550 de id*’ 
bola $0 de id., id. 1.431 al 4.440 de id.; bola $1 de id., id. 1151 
al 1.160 de id.; bola $$ de id , id. 1.571 al 1.580 de id.; bola $3 
de id , id. 471 al 480 de id.; bola $4 de id , id. 1.781 al 1.790 de 
ídem; bola $5 de id , id. $.071 al $.080 de id.

Madrid 13 de Abril de 1878.—El Director general, Cárlos

D irección general de la Deuda p u b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que la entrega de los 

valores de la. Deuda pública depositados en arca de tres lla
ves, y los existentes en la corriente, detallados en los diferen
tes anuncios publicados en 6 del actual y meses anteriores, que 
debía tener electo por la Tesorería de la misma el 15 del cor
riente, se verifique al siguiente dia 16, de once de la m añana 
a dos de la tarde, á los interesados que no los hubiesen va re
cogido.

También se entregarán en el expresado dia y horas los va
lores que a continuación se expresan:

Procedentes de creaciones.
Renta perpétua exterior de 1867, factura núm. 4.$70.

Idem de conversiones y cardes.
Idem id. interior, facturas números 389,390. l.$67 $968 

$.969/3.104, 3.105, 3.684, 3.710, 3.711, 3.718, 3.919, 4.$4$ 5 69$* 
8.1$0, 8,$43, 9.93$, 11.$3$ y 4$ 5$8. ’

Conversión de residuos.
De renta perpétua interior, facturas números 1$ $ld oao 

1$.$í5, 1$.$16, 1$,$$0, !$.$$! y 1$,$$4. ’
De amoitizable a l$  por 100 interior, facturas n ú m e r o s  

642, 667 al 681, 683 al 690, 692 al 703, y 819 numeros b^ -  
Se advierte al público que en el presente llamamiento no 

se hallan comprendidos los títulos de Deuda amortizable al Q
§0r6 2 ° ’ PFocede“ tes de conversión de décimos del empréstito de 175. millones de pesetas.

Madrid 13 de Abril de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros— V. B. =E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la nnsina se entreguen el dia 17 del actual, de once de la
n?9^ n h am ° Si • tal ’ los,.títulos. dc Deuda amortizable al 2 poi 100 interior correspondientes a carpetas de conversión 
de decimos del empréstito de 175 millones de pesetas señala  
das con los números 4.812 al 4.945, y 5.013 al 5 .4 1 1 ^  f^ s e n -  
tacion. 1

También se entregarán en el expresado dia y horas los tí 
tutos de igual clase y procedencia comprendidos en las carpe
tas números 1 a 4.811, que á pesar de haber sido llamadas 110 
se hubieren presentado los interesados á recogerlos.

Madrid 13  ̂de Abril de !878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V. B. =E1 Director general, Maldonado.

Comisión de evaluación de la riqueza territorial 
de Madrid.

 Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero úl
timo de facilitar al público las cédulas personales que antes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de 
las Hileras, num. 4, y otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, num. 18. ü

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 1878,=E1 Presidente, Ramón García
A rron iz.

Junta de la Deuda pública.
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855 

la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se veriíique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la compra de estos crédi
tos es la de 104.166 pesetas 66 céntimos, dozava parte de la 
suma de l.$50.000 pesetas consignadas para la amortización de 
esta clase de Deuda en la ley de Presupuestos de 11 de Julio del 
año pasado para el económico de 1877-78

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados electos podran verificarlo con sujeción á ín* 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo ál modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería dePediíi- 
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

LOS precios dé estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer m érito  de los quebrados de céntimo

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 185$, los que se interesen en esta subasta deben consti
tu ir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, tomando como tipo para conocer el importe 
efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de la su
basta el a que se hubicien adjudicado en la del mes anterior*’ 
y cuando sean varias las proposiciones admitidas, el término 
medio que de esms resulte, perdiendo el depósito el interesado 
que después dc hecha la adjudicación a su lavor no verifique 
la entrega de los valores ofrecidos cinco dias antes d e f  que se 
lija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que.aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia  ̂ señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha. Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la últim a subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial dt 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mps an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
orden del Gobierno de la República de $8 de Marzo de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

• c\°  continuo, y después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá tafnbien el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
electos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las inferiores por el orden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

$.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola'proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.“ Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la ultim a admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo , á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor-
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•esponda, quedando desechada la cantidad que no guarde re - 
acion con dicho depósito. ■

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
d ic io n e s  admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión deneduna del E ran  Lihro, acompa- 
iados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el si
miente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su 
imortizacion por subasta,» y la fecha y firma del proponente. 
Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del esta
blecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los crédi
tos por orden correlativo de menor a mayor, no admitiéndose 
atros que los designados em los pliegos de proposiciones.

Madrid 13 de Abril de 4878.=E1 Secretario, Santiago Badles- 
te ,r o s .= = V .* B .g= E l  Director general, Presidente, Maldonado.

Modelo de proposición.

E l-que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án - 
tes del qiie se fije para su pago, en la Dirección general de la  
Deuda pública, la cantidad do . . . .  reales vellón nominales en 
los documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se
expresa á continuación, al cambio d e . . . . .  reales y  cen-
isvos por 100, con sujeción á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado por la Jun ta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS. S E R IE S . NUMERACION. IMPORTE.

M adrid........

En conformidad a lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 30 del actual, á 
la una de la tarde, en el despacho de la Presidencia, la subasta 
de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial respectiva al 
presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.208 pesetas 33 céntimos, dozava parte de la 
suma de 62.500 pesetas asignadas para la amortización de 
esta clase de Deuda en la ley de Presupuestos de 11 de Julio 

"ultimo para el año económico de 1877-78, aplicable á la Deuda 
no ■preferente, gane ó no intereses, mediante á no existir Deuda 
preferente; en el concepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan sólo se adm itirán billetes ó pagarés del 
Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta sesión pú
blica,' y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el prebio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la in teli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no- tengan cabida quedarán desechadas. Si la últim a 
adm itida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más.proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por-sor- 
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones qu© 
hagan benelicio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en e^ta subasta lo harán  por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la subasta 
se constituirán por los Imitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en m etá
lico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los crédi
tos que se comprometan á entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los lieitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

1.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente déla misma, acom
pañando á la proposición la carra de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los Imitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor ño 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes 
del que se fije para su pago perderá dicho depósito y también 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio 
de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la séric, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta,

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería-del ediñeio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que -aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la

subasta, y en las cuales se estam pará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 13'de Abril de 4 S!8.=É1 Secretario, Santiago Bailes» 
teros.=V.° B .°=EI Director general, Presidente* Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 

del que se fije para su pago, en la Dirección general de la Deu
da pública, la cantidad d e   reales vellón en billetes del
Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio d e  y . . . . .  centavos por 100, con su
jeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por Ja  Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

i

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid........

ADMINISTRACION PROVINCIA!ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de A lm ería .
Sección de Fomento.

D. Carlos Frontaura, Gobernador civil de la misma.
Hago saber que el dia 24 del actual, á las doce de su mañana, 

tendrá lugar en este Gobierno y Alcald|a de la villa de Gador 
una segunda subasta pública para la venta del esparto que 
produzca el monte de dicha villa, por no haber tenido efecto la 
prim era en razón á no haberse presentado postor alguno^ bajo 
el mismo tipo de tasación y demás cóndiciones que sirvieron 
de base en la primera.

Al m 9 de Abril de 4878.=E1 Gobernador, Carlos Fron-
ta u ra .= E l Jefe de la Sección interino, Manuel C. Rincón.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e M adrid.
Sección de Fomento.—Negociado,4.°—Exposiciones públicas.

Habiéndose acordado por la Excma. Diputación de esta pro
vincia la creación de una pensión de A gricultura con el fin 
de estudiar los adelantos de este ramo en la próxima Exposi
ción Universal de París; y term inados los plazos para la ad
misión de solicitudes al concurso abierto coa ta l objeto, ha dis
puesto publicar en los periódicos oficiales los nombres de los 
interesados que por llenar las circunstancias exigidas al efecto 
han sido admitidos al mencionado concurso, y son los si
guientes:

D. Francisco Rajas y Gómez.
D. Sotero Pascual y Acevedo.
D. Nicanor Gutiérrez y Rodríguez.
D. Marcelino Maroto y Lopesino.
No ha podido ser admitido á dicho concuaso D. Enrique 

Marcos por haber presentado su solicitud fuera de plazo.
Se advierte á los interesados admitidos al mencionado con

curso que oportunamente se a r  uncía, á cuando hayan de prin
cipiar lo» ejercicios de exámen ante el Jurado.

Madrid 10 de Abril de 4878.=E1 Presidente, el Conde de la 
R om era.=El Diputado Secretario, Enrique Parrella.

A d m in istra c ió n  C entral da Correos.
SECCION DE LISTA.

Carcas detenidas por falta-de franqueo en el dia 12 de Abril.
Núxn. 223 Antonio Mangano.—Aranjuez.

224 Benito Quintana.—Vivero.
225 Gármen Gamito.—Sevilla.
226 Gármen González.—Lucena.
227 Demetrio González.—Villafranea de Duero.
228 Dolores de la Infanta.- —Búrgos.
229 Dolores Coll.—Alcalá de Henares.
230 Dolores Suarez.—Navas del Rey.
231 Emilia Zumelzu — Santander.
232 Federico Madariaga.—Valencia.
233 Félix L ista.- -Valladolid.
234 Faustino Martínez,—Sevilla.
235 Francisco Ortiz.—Toledo.
236 Gabriel Oampuzano.—Búrgos.
237 Jerónimo Deaces.—--Triana.
238 Juan Gay.—Cartagena.
239 Juan Menguz.—Puente de Cordero.
240 Juana Plaza.—Villacañas.
241 J. Srnit.—Barcelona.
242 Luis Gom.cz.—Sevilla.
243 Luis Jiménez,—Loja.
244 Manuel Cerdá.—Lorca.
245 Martina Tora.—Alicante.
246 Paulina Cuéjlar.—Ciempozuelos.
247 Raimundo E§tevilla.—Toledo.

Madrid 13 de Abril de 1878. = E 1  Administrador, Martin 
Botella.

S ecretaría  de la  C apitan ía  gen era l de M arina d e l D e
p a rta m e n to  d e C artagen a y  de su  J u n ta  econ óm ica .

Designado el dia 14 de Mayo próximo, á la una de su tarde, 
para contratar ante esta Junta económica el sum inistro á es
te Arsenal del material de hierro, latón, bronce y otros metales 
y piezas elaboradas con los mismos, que durante dos años se 
necesiten en el establecimiento referido, para cuyo acto regirá 
el pliego de condiciones á continuación inserto, y que ademas 
se halla de manifiesto en esta Secretaría, los que deseen hacer 
proposiciones pueden presentarlas en el dia y hora expresados.

Cartagena 4. de Abril de 1878.=E1 Secretario, Cárlos Mo
lina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta el 
material de hierro, latón, bronce y otros materiales y piezas 
elaboradas con los mismos, qicc se necesitan en este Arsenal 
durante dos,años.

c o n d ic i o n e s  e s p e c i a l e s .

1.a Los lingotes de hierro colado estarán bien fundidos y 
limpios de arena, escoria ú otra cualquier sustancia. Tendrán 
todos el nombre y m arca de la fábrica de que provengan, sien

do desde luego desechados los que no llenen esta condición, 
no tengan formas regulares ó dejen de reunir algunas de las 
circunstancias expresadas; igualmente se desecharán desde lue
go los lingotes de fundición blanca ó jaspeada. Se fundirán al
gunas barras cuadradas de dos centímetros de lado, que se co
locarán sobre dos soportes,.distantes 50 centímetros el uno del 
otro; y cargándolas en el centro hasta que rompan, se anotará 
el peso que determinó la ro tu ra , debiendo haber soportado las 
barras 255 kilogramos para que el hierro sea de recibo.

Para apreciar el grado de fluidez de la fundición, se fundi
rán algunas poleas, cuyos rayos deberán sacar las aristas per
fectamente limpias; se fundirán igualmente algunas barras 
cuadradas de dos á tres centímetros de lado, en las que debe 
trabajarse con facilidad, empleando el buril, la lim a y el torno: 
golpeadas en los extremos con un m artillo de hierro, debe pro
ducirse una indentacion, desechándose aquellas en que esto no 
se verifique, y que por el contrario rompan con facilidad en pe
dazos: la ro tura de las barras fundidas debe presentar un gra
no fino y uniforme de color gris oscuro en toda su extensión: 
en la segunda fusión los hierros deben conservar las mismas 
propiedades de tenacidad, color etc. que en la primera.

2.a La cabilla, cuadrado y planchuela de hierro forjado se
rán  de hierro de superior calidad, bien laminados, desechán
dose desde luego las barras que no llenen esta condición ó no 
ofrezcan el mismo grueso de un extremo al otro, así como los 
que presenten en sus caras alguno» de los defectos conocidos 
bajo los nombres de escamas, grietas y ampollas, que solo se 
tolerarán cuando sean de corta 'cantidad. Se desecharán asi
mismo las barras que presenten grietas en sus arjstas ó en di
rección normal á su eje longitudinal, las que no tengan sus ex
trem os ó topes bien cortados, ó presenten en sus caras m arca
dos indicios de la superposición de las capas ó malas soldadu
ras de las mismas. La comisión encargada del reconocimiento 
designará el número de barras de cada clase que en cada en
trega deban someterse á loSQ?ruobas siguientes, que tendrán 
lugar para asegurar»e de la buena calidad del hierro:

Prueba en frió .—Para conocer el grano ó tex tura del h ie r
ro se hará su incisión en las barras por un lado sólo, y se 
romperá la barra  de un modo violento á fuertes golpes d e # 
martillo. P ara conocer la resistencia del hierro se rom perán * 
las carras sin incisión de ninguna clase, haciendo uso de una 
m andarria ó m artillo de peso de 42 kilogramos para las bar
ras gruesas ó mayores de 40 m ilímetros de diámetro, y de ocho 
kilogramos para las de 40 milímetros de diámetro y menores; 
en esta prueba se doblarán las barras en uno y otro sentido 
hasta form ar ángulo recto, y no deberán romperse sino después 
de doblados y enderezados lo menos tres veces; la sección de 
ro tura no deberá ser limpia, sino tener la  apariencia c\e una 
desgajadura, presentando neTTítrsrsolamente en la sección. Pa
ra  conocer la tenacidad del hierro se probarán las barras en 
la prensa hidráulica; esta prueba »e hará solamente con las 
cabillas de 40 á 40 milímetros de diámetxO, y en ios cuadrados 
ó plancha de una sección equivalente. La longitud de las b a r
ras que se sometan á esta prueba será de un metro. E l hierro 
sometido á esta prueba deberá resistir sin romperse lo-ménos 
32 kilogramos por milímetro cuadrado de sección, y el a larga
miento de las barras será cuando ménos de un 40 por 400.

Prueba en caliente.—Se calentarán las barras has ta  el blan
co, y después de darles algunos golpes se doblarán en ángulo 
recto; se form ará en seguida otro ángulo recto en sentido in 
verso, y así sucesivamente hasta que se separe completamente 

r el pedazo; cuándo por prim era vez se ponga recta la barra, no 
deberá haber roto en lo interior del ángulo recto sino la terce
ra  parte de su espesor.

Esta ro tura deberá presentar el aspecto de una desgajadu
ra, y  no ser limpia ni regular: el extremo de esta barra no de
be separarse sino después de haber formado por lo ménos tres 
veces el ángulo recto, y cuando el hierro haya tomado el color 
rojo oscuro. Esta prueba no debe practicarse en los cuadradi
llos de más de 60 milímetros de lado y con las cabillas que 
tengan más de 70 milímetros de diámetro. En una barra  ca
lentada hasta  el blanco se abrirán  en sus extremos dos aguje
ros, cuyo diámetro será, para la planchuela de los dos tercios 
de su ancho, y para el cuadradillo y la cabilla de los tres 
cuartillos; la cabilla se aplastará para la prueba en un tercio 
de su diámetro, y la distancia entre los agujeros será igual al 
diámetro de los mismo». Ei primer agujero deberá encontrar
se de la extremidad de la barra á una distancia igual á vez y 
media su diámetro. Se considerará la b a ñ a  de buena calidad 
si no se hiende ni grietea de una m anera sensible aun cuando 
al practicarse el segundo agujero el calor del hierro sea el rojo 
oscuro. La anterior prueba puede hacerse con los hierros de 
todas menas, y debe practicarse en las cabillas de ménos de 
70 milímetros de diámetro, en los cuadrados de 60 m ilím etros 
de lado, en las planchuela» de 60 milímetros de espesor, con só
lo calentar las barras una vez, y para los hierros de mayores 
dimensiones se calentarán las barras dos vece$. En los cuadra
dos y cabillas se harán  los agujeros en los dos extremos de 
las barras, teniendo cuidado de hacerlos de un extremo en 
sentido perpendicular á los del otro.

Para conocer si el hierro es susceptible de soldadura buena 
se rom perá una barra por el centro, y reunirán en seguida los 
dos pedazos por medio de una calda ó soldadura; hecho esto , 
se dejará enfriar y se romperá por el sitio de la calda á golpe 
de martillo, sin hacer incisión de ninguna clase. El h ierro se 
considerará de buena calidad si en la ro tu ra  presenta la m is 
ma apariencia que ántes de soldarse, y si la tenacidad de la, 
barra no ha disminuido de la sexta p arte , lo que se puede 
comprobar con la prensa hidráulica. Las dimensiones de la ca
billa, cuadradillo y planchuela variarán  entre los siguientes 
lím ites: la longitud será cuando ménos de cuatro metros, 
siempre que el peso de la barra no pase de cinco kilogramos; y 
cuando el peso de la barra »ea mayor, su longitud será m ayor 
de tres metros. El diámetro ele las cabillas, lo mismo que el 
lado del cuadrado, será desde ocho á 400 milímetros; la p lan
chuela variará desde 40 á 450 m ilímetros de ancho y desde 
ocho á 50 de grueso.

3.a El hierro en flejes será maleable; doplará con facilidad 
en todos sentidos sin romperse ni agrietarse, y sus gruesos se
rán  proporcionados á los anchos de que se pidan.

4.a Las planchas de hierro y los hierros de ángulo y de T 
podrán ser elaborados indistintam ente con lingotes de prim era 
fusión de producción nacional ó extranjera.

Las planchas estarán perfectamente laminadas; las super- 
■ ficies han de ser planas y lisas, sin que presenten grietas, hen

diduras, escamas, vejigas ó cualquier otro defecto de lam ina
ción. Su espesor ha de ser uniforme en toda la extensión, y no 
se han de notar tampoco en su sección capas superpuestas que 
acusen una soldadura imperfecta. Los lados y cantos de las 
planchas lian de ser lisos y rectos, cortados á escuadra y sin  
falta alguna en los ángulos.

Para conocer si las planchas están bien lam inadas, se col
garán por un extremo, y en esta posición se golpearán con un 
pequeño m artillo de hierro, debiendo dar en cualquier punto 
que se las hiera un sonido claro y vibrante, desechándose las 
planchas en que esto no se verifique. Si este prim er exámen 
ofreciese dudas, se suspenderá.la plancha por los cuatro ángu
los, y se pondrá sobre ella una capa delgada de arena fina; he-
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cho esto, se golpeará ligeramente con un martillo la cara baja de la plancha; y si la arena no salta, aquella es defectuosa en los puntos eu que esto tenga lugar, y clebe desecharse.La resistencia y calidad de las planchas han de ser iguales 
por lo ménos á la de la marca inglesa BeM Best Scafordishi- re; y para asegurarse de estas circunstancias, se podrán hacer las pruebas comparativas que se estimen convenientes, ya sean en í'rio, ya en caliente; bien con planchas enteras, ó con tiras 
ó pedazos de plancha.Como indicaciones generales que deben tenerle presente al hacer el reconocimiento, se advierte que las planchas han de conservar desunes de m ollentadas ó recocidas la misma resistencia y calidad que anteo de dicha operación, y además sopor
ta r las pruebas siguiente*:Aplomarse, doblarle, agujerearse, cortarse y remacharse en frío, sin que presenten grietas ni hendiduras. El doblado se hará  con los cilindros ó maquinas de doblar^ planchas, y con el aplanador con estampar sobre un molde ó mesa de fundición cuyo c-an 1,0 forme un ángulo recto con la cara de la m isma, y uniéndose á ella por un arco de círculo cuyo radio no 
exceda de dos centímetros.Las. caras de las planchas deberán form ar después de do
bladas los siguientes ángulos:

Espesor en milímetros. Angulos.
Cuando se doblen en sentido de las fibras:

43, 14, 4b, 16 . . . . .     ......................................................... 443°9,40, 1 1    o........................................... 430a6, 7, 8 . .   ....................................................  440a
Cuando se doblen en sentido perpendicular á las 

fibras:
43, 44, 4b, 4 6 ..............      463a5, 40, 44..................   160°6, 7, 8 ..............................................     4bOa

Las planchas que no son para caldera darán los siguientes 
ángulos:

Espesores. Angulos.
Cuando se doblen en sentido de las fibras:

43, 44, 45, 46............     4b0°9, 40, 1 1 . . . . . . . . ........        435°6, 7, 8.   ..............................................      4£5°3 y m enores ...........................................................    103°
Cuando se doblen en sentido perpendicular á las 

fibras:
43, 14,' 13, 1 6 . . . . . . . . .........................................     470°9, 40, 44 .................. . . . ........................................................  465°6, 7, 8   ...................................................    460°3 y menores ...........................................   430°

El agujereado con punzón mecánico, practicando taladros ó agujeros cuyo diámetro y disposición variarán  con el espesor de las planchas en la forma siguiente: para las planchas desde uno á cinco milímetros de grueso, el diámetro de los agujeros será igual á tres veces el grueso de la plancha; para las planchas de cinco á 40 milímetros de grueso, ambos inclusive, el diámetro de los agujeros será igual á dos vece* el g rueso de la plancha respectiva, y desde 40 milímetros en adelante los agujeros tendrán un diámerro igual ó vez y media el g ru í- so de la plancha: para tocias las planchas los agujeros estarán situados ó tendrán de claro libre tres diámetros, y los rebordes ó dn tam ias que mediarán entre los lados ó cantos de las planchas y la circunferencia de los agujeros serán iguales á los gruesos respectivos de las planchas.Los cortes (.o harán con tijera mecánica, separando tiras, tanto en la dirección del laminado en las fibras como perpendicularmente á esta® y su a__cho puede corno mínimo ser igual á vez y media el grueso de la plancha para la de tres milímetros en adelante. En caliente podrán hacerse también como 
pruebas en las planchas destinadas á buques y calderas de vapor, doblar ó acodillar en ángulo recto los lados ó cantos de las planchas, conservando la esquina redondeada ó en form a de arco de círculo.

En las planchas decde tres milímetros para abajo deberá practicarse en frió esta operación, y para las que se destinan á calderas, cubos etc. se harán con ellas en caliente casquetes esféricos y cubos ó bases de fondo plano circular de unos 30 centímetros de diámetro, cuyos bordes se doblarán á ángulo recto con dicho fondo, formando de e ú a  muerte los lados del cubo, debiendo tener por lo ménos cinco centímetros de a ltura.
Para probar la resistencia de la« planchas, se cortarán t i ras del ancho y largo suficiente, ta-*to en la dirección del laminado de las íL ras como eu el trasversal ó perpendicular á esta. Dichas tiras se probarán con la prensa hidráulica ó aparato destinado á̂ este fin, debiendojresistir en el prim er caso, coto es, en el laminado de las fibras, 3.430 kilogramos por centímetro cuadrado de sección; en el segundo caso, £.680 kilogra

mos para la misma sección. Los hierros de ángulo y de f  deberán reunir las mismas condiciones buenas de laminado y resistencia que se han indicado para las planchas.
Los cortes de las barras serán á escuadra, limpios y sin rebabas. Las barras serán susceptibles de agujerearse en la h u 

ma también indicaüa para las planchas, haciéndose los agujeros en trio y en el medio de las ca* as planas, sin que presenten grietes ni hendiduras .de los bordes de los agujeros hacia fuera. En caliente deberán poderse soldar las barras con perfección, acodillarse, y doblará en forma circular una de las caras, 
manteniéndose Ja otra plana, y volverlas á su posición prim itiva sin que aparezcan grietas ni hendiduras.

nos hierros de ángulo hechos con retal de Lowmon ú otro morro equivalente en calidad se someterán á pxiiebas más tuertes, debiendo ser susceptibles de acodillarse y dobhxse en a io im a  mas pronunciada que exige la construcción de buques 
ghQ? G?iaeras vapor. En los hierros de T con nervio en la parte in rn o r , destinados para los baos, deberá poderse ha- 

^  caliente a sus extremos una incisión en el medio de la 
3 a ? nervio, separándole después de la cara que for- 

-ni™ yv . espacio triangular que resulte vacío se soldaráfodn erro d^e pueda servir de unión al bao con el coo-hina que se practica con las curvas de hierro y tosde PQtnS niaae.raJ» quedando el nervio ó costilla como bragada ce esta especie de curva.
sentdÍÍ-01?era®ionh s barras do hierro de T no han de pre- r h ?  i’et,aS’ “endld"ras ni defecto de soldadura, chas iasvrecesidades del servicio no exijan que las plan-que qp J ?  dimensiones exactas y precisas, circunstancias notaran en el pedido que se haga, se concederá en los

diámetros, gruesos y anchos una tolerancia de un milímetro efi más ó en ménos á los pedidos.Para los gruesos no habrá tolerancia alguna, y serán precisamente ios que se indiquen en el pedido.Los hierros de ángulos podrán tener la sección de lados iguales ó desiguales, y en ámbos casos las caras paralelas ó en disminución. Los largos de las barras podrán ser lnuta ocho metros; los gruesos tomados en el arranque del arco del círculo del vértice interior del ángulo si son en dism inucior, y en la mitad del lado si son de caras paralelas, podr'.n variar desde nueve á 49 milímetros. Las dimensiones de los lados podrán ser hasta 430 milímetros; pero si la Marina necesita hierro de ángulo de lados desiguales que excedan de erías dimensiones, el contratista tiene obligación de suministrarlos, siempre que el lado mayor no exceda de £30 milímetros: los hierros de T de forma y dimensiones ordinarias son de muy escaso conoumo; los más usados son los hierros de T con nervio ó costilla en la parte hoja de la ram a vertical de la T, cuyas dimensiones máximas podrán ser de £00 milímetros por 440 por 4£ de grueso, y largo hasta 43 metros.3.a La clavazón de hierro deberá estar fabricada con car- • 
bon vegetal, y ser igual en forma y dimensiones á ios modelos existentes en el almacén do recepción. Los clavos de hie.ro, tanto galvanizados como sin -galvanizar, variarán entre 70 á 3£3 milímetros de largo, debiendo unos y otros satisfacer á las condiciones siguientes: según las dimensiones y formas que tengan los clavos y el uso á que se destinan, se introducirán hasta la mitad de su largo en un taco de madera de roble; se doblarán en ángulo recto, y después de enderezados se doblarán del mismo modo en sentido opuesto. En esta prueba, para que los clavos sean de recibo, es necesario que los nueve décimos no sufran alteración de ninguna ciase. Los clavon llameados de ala de mosca tendrán desde £3 á 38 milímetros de largo, y se someterán á la pruebas siguientes:Se meierán en una tabla de álamo de un grueso igual á la m itad de la longitud del clavo; se rem acharán por ja parte inferior; se enderezarán y sonarán; y para que sean de recibo, es necesario que los siete décimos de los ensayados no sufran alteración.6.a Los estoperoles serán de 48 milímetros de largo, é iguales á los modelos que existen en el almacén de recepción.

7.a Las puntas de París serán de hierro de buena calidad y bien hechas. Las dimensiones serán conforme* á las de los pedidos que se hagan.8.a Los remaches serán hechos á máquina y con hierro de superior calidad, equivalente ó comparable al de la marca Lowmor ó Enuiing, Las cabezas, que podrán ser redondas ó achatadas, esto es, en forma semieríerica ó de tronco de cono, han de salir de la estampa ó matriz limpias, sin rebabas, grietas ni hendiduras.Los remaches hasta de 40 milímetros exclusive de grueso deberán poderse rem achar en frío. Desde 40 milímetros en adelante se rem acharán en caliente; y en ambos casos, hecho el remache y terminado con la esmrnpa ó sufridera, no ha de presentar hendiduras ni grietas. Para asegurarse si en la unión de la cabeze.con la caña del remache ha mábido alteración, se sacarán los remaches después de colocados en una ó más planchas, cortando para ello las cabezas de unos y la parte rem achada de otros en igual número en ámbos casos.Los nueve décimos que se hayan sometido á la prueba no deben presentar alteración. Los tornillos dejen fabricarle con hierro de calidad superíor, y tener heenas las cabezas con estampas. Dichas cabezas han de ser limpias, sin rebabas, grietas ni hendiduras, y su forma, podrá ser cuadrada, poligonal ó circular; la caña podrá ser cilindrica ó de raíz cuadrada, esto es, parte cilindrica y parte cuadrada. Los tornillos podrán ser con rosea ó sin ella, y  en el prim er caso con ó sin merca. La rosca de unos y otros tendrán precisamente arreglado su peso al de la rosca de W ithworth. También podrán ser los tornillos de rosca llamada de madera. Estas roscas podrán abriroe al torno, ú obtenerse en caliente con estampa por medio del tornillo.En cualquiera de estos casos el hierro ha de ser de tuerca nerviosa y trabajado dos veces por lo ménos. Las tuercas y arandelas también deben ser hechas con estampa, y tener los agujeros limpios, sin rebabas, perfectamente calibrados, y sin grietas ni hendiduras que partan de dichos aguj ros ó que se noten en las esquinas ó bordes. La rosca de la prim era tendrá arreglado el piso á la de W ithw orth.9.a Los tubos de hierro galvanizados estarán bien calibrados, y el galvanizado será tan perfecto que no haya paraje en que aparezca el hierro á descubierto.40. El alambre de latón debe estar perfectamente calibrado y libre en toda su longitud de escarnas, grietas, oquedades y cualquier otro defecto: será perfectamente flexible, y al plegarlo en cualquier sentido no deberá presentar signo alguno de 
ro tura ó quebranto.44. El latón en plancha será dúctil, maleable, libre de grietas ó hendiduras, así como de ampollas ó vejigas; estará lam inado con esmero, y será de un espesor constante en toda su extensión. Para cerciorarse de la bondad del latón, podrán hacerse las pruebas siguientes: se formarán tubos de U-m, tres y nueve centímetros de diámetro, según que el espesor de la plancha sea uno, dos ó tres milímetros, y el latón no deberá experimentar alteración ni presentar grietas ó hendiduras. 
También ce trabajará á martillo una pieza circular de 70 á 93 milímetros de d iá n rtro , sacada de una plancha; y después de darle forma, se L .a n ta ra  una íahhlla de £3 míiím tro©, que resistirá sin la menor alteración ni hendiduras.Además c e las circunstancias expresadas, no deberá tener el latón más de un 83 por 4C3 de zinc, desechándose las planchas en que se encuentre dicho m ríal en mayor p.oporcion. Las dimensiones y grueso de las planchas serán con arreglo á los pedidos que se hagan en vista del destino ó aplicación que hayan de recibir.4£. Los tornillos de latón de rosca de madera serán de ca
beza reforzada; estarán bien formados, y tend-án la rocca lim pia. Se entregarán en paqueteo cada uno de una gruesa, ó 444 tornillos. Sus largos serán variables, pero conformes con los pedidos, y los diámetros proporcionados á los largos.43. Las bisagras de latón serán de material de superíor calidad, y estarán perfectamente hechas; serán ele dimensiones variables según se pidan.44. Los tubos ó caños de plomo deberán estar perfecta
mente calibrados en toda su longitud, exentos de todos defectos, como agujeros, grietas etc.; y aunque tendrán cada uno cinco metros á 43 de largo, el contratista contrae el compromiso de entregarlos de las dimensiones que se pidan.43. El plomo en galápago estará exento de m aterias extrañas hasta el punto de no dejar en la fundición un residuo 
mayor de medio por 400, y será susceptible de trabajarse y hacer con él todas las operaciones del laminado.46. El plomo en plancha se entregará en rollos de cinco metros 374 de largo por lo ménos, y un metro 67£ á uno 800 de ancho. Su grueso será uniforme en toda la extensión de la plancha. La superficie de ellas deberá ser limpia, sin partes de metal sobrepuestas, rozaduras, agujeros ni hendiduras. Además las planchas habrán de ser flexibles y prestarse á

las torsiones en todos sentidos sin producir ruido al doblarse.47. La. soldadura de plata ha de ser dulce, y a 1 mismo tiempo de resistencia suficiente1 para que dos piezas de metal soldadas con ella ofrezcan en su unión una tenacidad igual al 73 por 400 de la de los metales soldados.
48. El zinc en galápagos será puro., y en su sección presentará una textura hojosa ó escamosa, y no granujienta de un color blanco brillante.

Golpeado en trio, ha de aparecer poco sonoro, y deberá agrietarse.
49. El zinc en plancha debe estar perfectamente laminado y ofrecer un grueso uniforme en toda la extensión do ias planchas; no deben aparecer tampoco hojas ni otros defectos en sus superficies. Han de poderse doblar las planchas en ángulo recto y volverse á extender sin que se rompan.
£0. Los materiales todos que abraza la relación que se expresará serán reconocidos para su admisión y sometidos á las pruebas que para unos quedan expresabas, y que para las demás serán las que la comisión de reconocimiento juzgue convenientes á fin de asegurarse de su buena calidad, y de que reúnen las circunstancias propias para el uso á que han de aplicarse. Dichas pruebas son obligatorias; pero los encargados del recibo ó del reconocimiento podrán lim itarse á practicar solamente las que consideren recesarías al objeto antes expresado, y se desecharán desde luego los materiales que no satLfagan á ellas, ó que el contratista rehúse someter ú prueba.
£1. El contratista presentará en el almacén de recepción muestras ó marcas de fábrica de todos los efectos y m ateriales que deba entregar para que la comisión de reconocimiento las examine; y,aprobadas que sean, sirvan de tipos en los reconocimientos, y numeradas puedan servir para hacer los pedidos sucesivos: si al contratista conviniese variar los tipos, lo hará presente á la comisión de reconocimiento para que, 

después de examinadas y aprobadas las nuevas muestras ó marcas de fábrica,, sustituya con estas las de los números á que correspondan aquellos.££. Los materiales y efectos queso trata de subastar y sus precios tipos son los que se expresan á continuación, divididos en lotes á efecto de facilitar la contratación:
primer lote. Precio tipo.

Hierro en lingotes para fundir, quintal métrico.. .. 43Idem forjado en cabilla cuadrada y planchuela, id. 43Idem id. en ángulo de T, rails, parrillas etc., id   30Idem id. en fleje*, id...................... ......................... 33
Idem id. en plancha de ménos de cinco milímetrosy mayores, id   ....................................     43
Idem id. para caldera, marca Best Best de Staíford- hire ú otra equivalente, jeguu su peso, id .. . . . .  7 43‘73
Idem id. de ménos de £30 kilogramos de peso, id ...  43Idem de £30 á 300, id   ........................... , . . . , ...........   47Idem de 300 á 350, id   .............„.............   30Idem de 330 á 4C0, i d .    ................................     33Idem de 400 kilogramos y mayores, id    „ 37Idem en plancha para calderas, marca Lowmoor ú 

otra equivalente, de ménos de 4£3 kilogramos depeso, i d . . . ....................................... ... .........................  63Idem de 4£3 á 430, id   .......................... . . . . . . . . . .  68Idem de 430 á 473, id  ................. .. . . . . . .  7£Idem de 473'á £00, id ....................    77Idem de £00 á ££3, id..................      8oIdem de ££3 á £30, id .................................................  93
Idem de £30 y mayores, id . . . ...... . . . . . . . ____ 40£Idem en plancha labrada para pisos, id ....................   33

SEGUNDO  L O T E.
Hierro en remaches de ménos de dos centímetroslargo, id   ..............   90
Idem id. de dos centímetros y ménos de cuatro, id. 70Idem id. de cuatro centímetros y mayores, id . . . . . .  60Idem estoperoles, id          . 80
Idem en clavos de ménos de dos centímetros largo,idem  ____   , _____        440
Idern id. de dos centímetros y menores de cinco, id. 440Idem id. de cinco centímetros y menores de 40, id, 90Idem id. de 43 centímetros y menores de £0, id   60Idem id. de £0 centímetros y mayores, id ...............  30Idem id. galvanízanos de menos de tres centíme- 470tros, id  ........................................... ..............................Idem id. de tres centímetros á 40, id .........................  480Idem id. de 40 y mayores, id................     400
Idem id. de ala de mosca, de ménos de tres centímetros largo, i d ....................................................   90Idem id. de tres centímetros y mayores, i d . .   ___ 80Idem tachuelas de menos de un centímetro largo, id. 4£0idem id. de un centímetro y ménos de tres, id    400Idorn de puntas de París de ménos de dos centímetros largo, id    ..........................      4£Q
Idem id. de dos á cuatro, id ............   ..........................  90Idem de cuatro á ocho, id......................       70
Idem en alambre de 000 hasta el núm. 3, i d . . . . . . .  80Idem id. de seis al núm. t£, i d . .  ..........     63Idem id. de 43 al núm. 48, id . ....................    60
Idem de de 49 al núm. £4, id    ...........7    33Idem id. de £3 al núm. 30,... id..................  30Idem en tubos para calderas de vapor, según pedido, id .   ...............................................    60Idem id. galvanizados con tuerca y piezas de unión,según se pidan, i d ................       400Idem en tornillos rosca para madera, de 4£ milímetros largo y dos diámetro, núm. £, la g ru esa   4• Idem id. de £‘30, núm. 3, i d . ,   ............ 4Idem id. de £‘60, núm. 4, id   ........................... 41 Idem id. de £‘94, núm. 3, i d . , ....................................... 4¡ Idem id. de 3‘££, núm. 6, id   ................ 4I Idem id. de 3‘53, núm. 7, i d   .........   4‘£0| Idem id. de 43 y £‘30, núm. 3, i d . ................ 4Idem id. de £‘60, núm. 4, id........................ ................. 4! ídem id. de £‘94, núm. 3, id      - 4| Idem id, de 3‘££, núm. 6, i d      ...................    4‘iO| Idem id. de 3‘33, núm. 7, id . ..........................  4 !£0J Idem id. de 3‘84, núm. 8, id ...............................   i ‘30Idem id. de 48 y £‘60, núm. 4, id ................................. 4Idem id. de £‘94, núm. 3, id...................................... ... 4Idem id. de 3‘3£, núm. 6, i d  -----. . .  4‘£0Idem id. de 3‘33, núm. 7, id   ..........  4‘30Idem id. de 3‘84, núm. 8, id .  ........ ................. 4‘33Idem id. de 4‘46, núm. 9, id  ...............................  4‘40Idem id. de £4 y 7‘94, núm. 3, id   ........... ................ 4‘30Idem id. de 3‘££, núm. 6, id  ................................  4‘35Idem id. de 3‘33, núm. 7, id ...............   4‘40Idern id. de 3‘84, núm. 8, id  ...........................   * 4‘45Idem id. de 4‘46, núm. 9, id .........................................  4‘3QIdem id. de 4‘48, núm. 40, id  .............................. 4‘6QIdem id. de £3 y 3‘££, núm. 6, id .  . . . . . .  4‘40
Idem id. de 3‘33, núm. 7, id ............................o........... 4'SQ
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Precio tipo.

Idem id. de 3*84, núm. 8, id................ *......................... 4*ub
Idem id- de 446, núm. 9, id   .............., . . . .  4‘64
Idem id. de 4‘48, num. 40, id ................................; . . .  4‘75
Idem en tornillos rooca para madera de £5 milíme

tros largo y 4‘81 diámetro, núm. id, id...............  4‘86
Idem  id. du 31 y 3*53, núm. 7, i d ........................ ........  4*65
Idem id. de 3*84, núm. 8, id  - 4*75
Idem id. de 446, núm. 9, i d . . ......................... 4*90
Idem :'d. de 4*48, núm. 10, id   .............. .............. £
Idem id. de 4*84, núm. di, id .................    £‘40
Idem id. de 544, núm. 10, id ..............*...............   040
Idem id. de 37 y 3*84, núin; 8, id . . . . . .  — % r
Idem id. de 446, núm. 9. id   ................. 040
Idem id. de 4‘43, núm. dü, ú i  .......... .. £‘4 )
Idem id. de 4‘8L num. 44, id ...................    £‘60
Idem id. ele 544, núm. 40, id . . , ..............   £‘b0
Idem id. de 548, nurn. lo, id  ..........      3‘Go
Idem id. de 540, núm. 14, id .  ............  3‘3Q
Idem id. de id y 448, nurn. 10, i d ........................ .... ... £'50
Idem id. de 4*81, núm. dd, i d .................. .. £‘70
Idem id. de 5*44, num. 10, id..................... . ..................  3
Idem id. de 5*48, núm. 13, i d . .   ............     • •
ídem id. de 5*84, núm. 14, id . 3*75
Idem id. de 648, num. 16, id  ......................   440
Idem id. do 6‘«j4, num. 16, id ................    4‘6ü
Idem id. de 50 y 544, num. 10, i d    .................. 345
Idem id. de 548, núm. 13, id  , ...........................  3*75
Idem id. de 5483, núm. 11, i d . . . . . ,   .....................  446
Idem id, de 648, núm. lo, id   ..........  4‘50
Idem id. de 6*54, num. 16, id ................................... 6
Idem id. de 747, núm. 18, id .    ....................   5£90
Idem id. de 56 y 5‘83, núm. 11, id    ........................ 4*50
Idem id. de 648, num. 15, id  .........................  5 ^
Idem id. de 6*54, núm. 16, id ......................   5‘5Q
Idem id. de 747, núm. 18, id . , ..................................    6*50
L3em id. de 84)3, num. 00, i d .......................................  740
Idem id. de 63 y 6:51, num. 10, id ................................ 5‘80
Idem id. do 747, núm. 18, id .................................. ...  •. 6*90
Idem id. de 403, núm. 00, id ......................................... 8
Idem id. de 8‘Si, núm. 00, id   ..............  940
Idem id. de 75 y 747, núm, 18, i d ........................................945
ídem id. de 403, núm. 00, id : .   . 40*75
Idem id. de 8*81, num. 04, id ................     4£‘50
Idem id. de 900, núm. 01, id ...............................  • 1 ‘50
Idem id. de 87 y 8;03, núm. 00, i d ..................    1345
Idem id. de 8*84, núm. 00, id .............     45*50
Idem id. de 900, num. 01, id ................................  17
Idem id. de JLO‘39, núm. 06, id ................................... 19
Idem ’d. de 100 y 8‘8í, núm. 04, i d    . . . .  1645
Idem id. de 900, núm. 01, id —    .............. .. 18
Idem id. de 10*39, núm. 06, id ......................... *............ 00
Idem do cabeza de latón para cerraduras al precio 

de las anteriores, con el aumento del 00 por 100.

TE R CER LOTE.

Herrajes y piezas de cerrajería ele hierro.

Hierro en alcayatas do clavadizo, u n a ...............  040
Idem de tablero, id ................    040
Idem de cristal, id   ...........................................  040;
Idem aldabillas de piquiilo, id ....................................   040
Idem de retenida, id.......................................................... 045
Idem en asas para cajas, id   ............... 040
Idem en bisagras de 16 centímetros largo para cajas

de Oficiales de mar, id ..................................... . . . . .  045
Idem en bisagras ele 14 centímetros de largo, i d . ..  0
Idem id. de 11 id. de id., i d .   ....................................  4*50
Idem id. de 9 id. de id., i d . .  ..................... ............ .. . .  1
Idem id. de 8 id. de id., i d . . „ .  > - . .  0175
Idem id. de 7 id. ele id., i d .     .................................... 0‘75
Idem id. de 6 id. de id., id .......................   0*70
Idem id. de 5 id. de id., id  .....................................   0*70
Idem en candados charolados de llaves diferentes

de 70 milímetros para escotillas y pañoles, i d . . . .  £‘50
Idem en cerraduras para cámara con pomo y pica

porte de 15 centímetros, id  . ..........................  4£
Idem id. alacena de 60 milímetros, i d .  ................  £‘50
Idem id. cajón de. 80 id. de id .........................    £‘50
Idem id. aldabón de Í2 centímetros para cajas de

Oficiales de mar, id    .......... .........................  3‘60
Idem id. acete de vfi centímetros, id ..................  3‘50
Idem id. pestillcras do i 2 id., id ......................... 3‘50
Idem id. puertas de edificios de £4 id., id .......... 8‘o0
Idem ganchos de i-i centímetros para coy con rosca

de madera 6 merca de hie.ro, i d .   ........... 0‘50
Idem en pasadores de 70 muímetros, id ................... . 0‘6Q
Idem id. de 100 id., id   ............................ ............. 1
Idem id. de 140 id., id .......................    *.............   1‘50
Idem pestillos de 70 milímetros, i d .    ..........  0*50

CUARTO LOTE.

Latón en cabilla, cuadrado y planchuela, quintal
métrico  .......... ............................................... . £50

Idem en flejes, i d .   ........ ......................................... ... £55
I dem en p! a n el i a d e rn é nos n n milímei ro g rué so, id . £60
Idem id. de un milímetro y menos d e £ , id . . •=. £55
Idem id .de £ milímetros y mayores, id ..........  £50
'dem en tubos pera m 1 U ras de vapor, id ............... . 300
Idem rema ches do mor u de £ centímetros largo, id. 300
Idem id. de £ con11 e tn r y mayores, i d . . . . . . . . . .  £80
Idem estopeiviey id . ............. ............................ . £00
Idem tachuelas de ménos de un centímetro largo, id. 330’
Idem id. de un centímetro y menos de 3, id   310
Idem puntas de París de ménos de £ centím etros <

largo, i d .  ............................... ............................ .. 330 '
Idem "id. de £ centímetros y ménos de 4, id.......  800
Idem id. de 4 id. de 8 id., id  *.......................... „ £80
Idem ’d. de 8 y mayores, i d . ......................................  £70
Idem en alambre de ios números 400,00,0, 4,£, 3, 4, 5,

i dem , . ................................................................  £90
Idem id. de 6, 7, 8 hasta el lfi, i d . . ............ .............. £75
Idem id. de 13 id. al 18, id.......................... . ................ £70
Idem id. de 19 id. al £4, i d .  ........................ ................  £65
Idem id. de £5 id. al 80, id ..................................  £60
Idem en tela metálica de ménos de 0-3 m ilím etros

de malla, id   .............................................................. 500
Idem id. de 0*5 milímeros hasta un milímetro, id. 4C0-
Idem id. de 1 id. á £, id . , . .  . ...................................„ .. 356*
Idem id. de £ mallas y mayores, id   ............  330
Idem en tornillos, rosca para madera, de 1£ milíme

tros largo y £ milímetros diámetro, núm. £, la
gruesa    y ,   .........................................  i ‘87

Idem id, de £‘30; núm. 3, id  , . ,    , 1‘87
Idem. dd. de £ ‘60; jfúrn. 4, i d . 4 . y . 147

Precio tipo.

Idem id. de £‘9í, núm. o, id ................    4*97
Idem id. de 34£, num. 6, id.......................   £49
Idem id. de 3*53, num. 7, i d .   ...............     £‘50
Idem de lo  m ilímetros largo y £‘30 milímetros

diámetro, núm. 3, i d .  . ...........   £‘08
Idem id. de £‘GÜ, núm. 4, i d . . . . .  ......    £‘08
Idem id. de £‘91, num. 5, id ...............    £49
Idem id. de 844, núm. 6, id .........................................   £‘50
Idem id. de 3;53, núm. 7, id  , .................................  £'80
Idem id. de 3'84, núm. 8, i d . . .   ....................     3'0:¿
Idem de 18 milímetros largo y £‘60 milímetros diá

metro, num. 4, id ..........................................................  £49
i Idem id. de £'91, núm. 5, id .........................    £‘50
- Idem id. de 84£, núm. 6, id .....................   £‘81

Idem id. de 3*53, num. 7, id   ......    34&
Idem id. de 8‘84, núm. 8, id..........    3‘33
ídem id. de 446, núm. 9, id ...................................  3*75
Idem de £1 milímetros.......largo y £‘9i milímetros diá

metro, núm. 5, id    .................................3‘44
Idem id. de 84£, núm. 6, id    .......... .. 3*44
Idem id., £1 milímetros largo y 3‘53 diámetro, nú

mero 7, id. . ........... . . . . . . . . ...........  345
Idem de '3‘84 id,, num. 8, id .  .....................................  446
Idem de 446 id., num. 9, i d .   ..........................   4‘58
Idem de 4*48 id., núm. 10, i d   ...........................  540
Idem de £5 y 3‘££ id., núm. 6, i d .      ....................... 344
Idem de 3*53 id., núm. 7, id..  .............. ................ .. 3‘7o
Idem de 3‘84 id., núm. 8, id  ................   446
Id m de 446 id.., núm. 9, id................ ....................... .. 4‘58
Idem de 448 id., núm. 10, id . ..................... .. 540
Idem de 4‘81 id., num. 11, i d .   ...................................  5‘6£
Idem de 31 y 3‘53 id., núm. 7, i d .    ........................   448

; Idem de 3*84 id., núm. 8, id   .............................  5
' Idem de 446 id., núm. 9, id.................. .............. .......... 5‘5£

Idem de 448 id., núm. 10, id . ........ .. 644
Idem de 481 id., núm. I I , id .   ..........    6‘77
Idem de 544 id., núm. 1£, id .  ........    7*50
Idem de 37 y 3‘84 id., núm. 8, id . . . ,  *........................   5‘83
Idem de 446 Id., núm. 9, id..........................   6*45
Idem de 448 id., núm. 19, i d . .   ..........    . 749
Idem de 37 y 4‘81 id., núm. 11, id . . ........................ ... 7: 4
Idem de 544 id., núm. 1£, id . ,     8 8*75
Idem de 548 id., núm. 13, id........................................   9*69
Idem de 5*83 id., núm. 14, id .  ...............................  10*73
Idem de 41 y 448 id., núm. 10, id   ...................... . 8 £3
Idem de 4*81 id., núm. 11, id .  .................„ . , ...........   9‘06
ídem de 541 id., núm. 1£, id . .   .................................  10
Idem de 548 id., num. 13, id .. , ..................   11*04
Idem id. 5‘8£ id., núm, 14, id  .............................. !£49
Idem de 648 id., núm. 15, id......................   1344
Idem de 6*54 id., núm. 16, id .  .................................... 14*79
Idem de 50 y 544 id., núm. l£, id ...............................  l l ‘£5
Idem de 548 id., núm. 13, id..................................... 4£*39
Idem de 5‘83 id., núm. 14, id.........................................  43*64
Idem de 648 id., núm. lo, id.........................................  15 i
Idem de 6‘54 id., núm. 16, id .   ......................... 1645 |
Idem de 7‘£7 id., núm. 18, id . , ....................... £0 j
Idem de 56 y 5*83 id., núm. 14, id  . ..........    15 ;
Idem de 648 id., núm. 15, id  ................. 46*53 |
Idem de 6*54 id., núm. 16, id.................... ....................  184 £ |
Idem de 7‘£7 id., núm. 18, id ........................... . ........    £1*87
Idem de 8‘03 id., núm. £9, id .. . .  ........    £6*04
Idem de 6£ y 6*54 id. núm., 16, id ................................   19*79
Idem de 7‘£7 id., núm. 18, id . . .....................   £3*75 ¡
Idem de 8‘03 id., núm. £0, id........................................   £8‘1£
Idem de 8*81 id., núm. ££, id . . .....................................  33‘0£
Idem de 75 y 7‘£7 id., núm. 18, id   ...................  £7‘50
Idem de 8‘03 id., núm. £0, id .  ....................... 3£‘£9
Idem de 8*81 id., núm. ££, id .. ...... ........................ .. 37*60
Idem de 9 60 id., núm. £4, id   ............... 43*33
Idem en argollas huecas para cortinajes de cáma

ra., u n a ............... . ............. . . . . . o ................................... 1*£5
Idem pasadores de 70 milímetros, un o .......................  1*50
Idem id. de 100 id., id.  ................................................ £
Idem id. de 140 id., id................................    £‘50
Idem en tiradores dobles con pernos de latón y

pomo de cobre, id................................................    £‘50
Idem en id. y pomo de cristal, id ................................  £

QUINTO LOTE.

Metal Moonfch en cabilla etc., quintal métrico  300
Bronce en cabilla, cuadrado y plancha, id ..................  £50
Idem en clavos de £0 á ££ milímetros de largo, id .. £60 i
Idem id. de,30 á 81 id., id ......................      £55
Idem id. de cinco centímetros y mayores, id   £50
Idem aldabillas de piquiilo de 40 milímetros, una.. 0*30
Idem id. de 50, id. id  . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 040
Idem id. de 60, id. id  ................... ......... .. 0‘oÜ
Idem id. de 70, id. id .   ..........     0*60
Idem id. de 80, id. i d .  .....    0*80
Idem id. de retenida de 80 id., id .....................  1
Idem asas de id., id. id   .................................  £‘50
Idem bisagras con perno de latón de 1£ milímetros,

id em  ......................          G‘£o
Idem id. de 15 id., id..............   / . .......................   0*30
Idem id. de £0 id., id ...................     040
Idem id. de 30 id., id ......................     0*50
Idem id. de 40 id., id ................................     0*75
Idem id. de 50 id., id ................................   0‘85
ídem id. de 70 id., id .  ............ ................................... . i
Idem id. de 90 id., id    ..............   i ‘£5
Idem id. de 110 id., id ...........................     . . . . .  1*50 .
Idem id. de 140 id., id .......................... , .......................... £
Idem botones con rosca, id .................................   0‘£3
Idem grifos parr uniones de cañerías de seis milí

metros diámetro interior, uno...................................  3‘5Q
Idem id. de 1£ id., id ...................     * 6
Idem id. de 18 id., id  .................  7*50
Idem id. de £4 id., id ........................................................ 9*50
Idem de codillo de £6 id., id   .............................. 4
Idem id. de 1£ id.,, id .......................................................  7
Idem id. de 18 id., id  ................      10
Idem id. de £4 id., id   ............................    15

SEXTO LOTE.

Zinc, tela metálica, quintal m étrico...........................  390
Idem en galápagos, id.....................................................  70
Idem en planchas de ménos de un milímetro grueso,

id em ........................    !£Q
Idem id. de uno á dos id., id     .......................  105
Idem id. de dos á cuatro id , id ..................   9o i
Idem id. de cuatro id. y mayores, i d . . . . . . . . , . .  • 90 1
Idem clavos de ménos de dos centímetros largo, id. 1£0 |
Idem id. de dos centímetros y mayores, i d . . . . . . • *  100 |
Plomo en galápago, id           45 i

Precio tipo.

Idem en planchas de ménos de un milímetro grueso,
idem   ....................      55

Idem de un milímetro á dos, id ........................' .........  50
Idem en id. de dos milímetro^ grueso y mayores, id. 48
Idem tubos id., id ....................    55
Estaño en galápagos, id .....................................  £50
Idem en barretas" i d .  ....................................... .. °>t0
Acero de begiga, id..................................   100
Acero íundidS ó forjado en barras, según se pida,

quintal métrico  ..........     £0Q
Idem en alambre de 00J hasta el núm. 5, id   £35
Idem id. do 6 al num. 1£,..... id ......  ......................*«. ££0
Idem id. de 13 al núm. 18, id   .....................   £15
Idem id. de 19 al núm. £4, id        £10 ■
Idem id. de £5 ai núm. 30, i d . .............................   £95
Idem muelles de alambre galvanizados, i d .   ___  £50
Metal anti fricción, kilogram o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Soldadura fuerte, i d .         : • 3
Idem de plata, id   .................................................. .. 150
Plata quemada, id   ................................................ 150
Cajas de hoja de lata al carbón vegetal, con ££5 ho

jas la caja, marca III O, d i. m e n si o n e s 0 * 3 S£ >< 01 £ 10
milímetros, u n a . . . . . . ............................. .................. 45

Idem id., id. I i l  X, id .........................     56
Idem id., id. IIII XX, id   ......    67
Idem id., id. III XXX, id .   .   78
Iaem id., id. III XXXX, id .  ............     39
Idem id., id. II O, 0*3B6X0‘£47 milímetros, id     47
Idem id., id. II X, id .........................................   59
Idem id. id. II XX, id     71 ‘
Idem id., id. II XXX, id ....................... - .................      81
Idem id., id. II XXXX, id .   ..........    9£
Idem id., id. I O, id ......................... ............................. * 50
Idem id., id. I X, id   ................       6£
Idem id., id. I XX, id   ...............................  71
Idem id., id. I XXX. id . .   ..................... ... r . . . 7 8
Idem id., id. I XXXX, id ....................      86
Con 1C9, id. D C, 0‘43£X 0‘347 milímetros, id     47
Idem id., id. D X, id   ................   56
Idem id., Icb D XX, i d . . . . . ....................   61
Idem id., id. D XXX, i d .   .........................  7£
Idem id., id. D XXXX, id ....................   79.
Con £C0, id. S D C, 0‘3!£XO ‘£8O milímetros, i d , . . .  75
Idem id., id. S D X, i d . . . . . ' ............................................  84
Idem id./hd. S D XX, id ......................................    93
Idem id., id. S D XXX, id ................     100
Idem id., id. S D XXXX, id..................  108

Cuando el pedido sea de doble ancho ó doble largo, de 
cualquier marca, el precio será también doble para igual nú
mero de hojas.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PA R A  EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

£3. El contratista estará obligado á presentar en el punto 
de este Arsenal que se le designe los m ateriales ó efectos que 
se le pidan, dentro del plazo de^GO dias, en todos los lotes, 
empezando á contar' e desde e1 siguiente al en que se le comu
nique la orden al efecto por la Intendencia del Departamento.

£4. Las remisiones al Arsenal las verificará el asen tista  
acompañándolas con las facturas que previene la instrucción 
de contabilidad vigente; debiendo preceder para su recibo de
finitivo el reconocimiento que ha de practicar la comisión 
nombrada para tal fin, cuyo acto deberá presenciar el contra
tista  ó su representante; y de no hacerlo así, se considerará-, 
que está conforme con las decisiones de la expresada comisión, 
y sin derecho á reclamación alguna. En el caso de presenciar 
el exprc ado reconocimiento y no conformarse con dicha de
cisión, podrá solicitar del Comandante general del 9 r sen al, 
dentro de las £4 horas siguientes á la en que le hayan sido 
desechados algunos efectos, el nombramiento de una comisión 
superior, que resolverá en definití a; entendiéndose que re
nuncia á este derecho al no efectuarlo en el plazo que se 
señala.

El contra tista quedará obligado á re tira r del recinto de este 
Arsenal en el plazo de 45 dias los efectos que se le deoechen 
en los reconocimientos, y á repon .ríos en el de 40: no verifi
cando lo primero, se procederá á la venta de dichos efectos; y 
deducida una décima parte por razón de m ultas, mas el im 
porte délos gastos cue dicha venta origine, se le entregará el 
rest »; y si en el plazo indicado no cumpliese lo segundo, se 
considerará como no entregado, y sujeto por lo tanto á lo que 
se establece en la siguiente condición.

£6. Si dentro del plazo marcado en la condición £3 de este 
pliego dejase el contratista de entregar los m ateriales que se 
le pidan, ce le impondrá una muLa igual al vfrl que tengan 
dichos materiales ei> contrata por cada vez que incurra en 
esta falta; y llegada la tercera, podrá la Administración res
cindir el contrato, adjudicándola fianza á la Hacienda y que
dando subastantes las expresadas m ulta0.

£7. A los 45 dias de verificada una entrega se expedirá al 
contratista por ]a Intendencia de Marina del Departamento 
certificación de c_ edito ó libram iento de su importe contra la  
Tesorería Central ó la Caja de la Adm inistración económica 
de la provincia, según desee cobrar por una ó otra dependen
cia del Esmdo, y cuya circum tancia deberá hacer constar 
opor,unamente al tiempo de form alizar la correspondiente es
critura,. sin que después pueda \ ariar el punto de cobro.

£8. La cantidad de 45.000 pesetas en el prim er lote, 3.500 
en el seguneo, 4.0C ) en el tercero, £.500 en el cuarto, 4.5C9 en el 
quinto y 6.000 en el se.Xo, pendientes de pago por térm ino de 
tres mems, contados desde la fecha del último libramiento 
que complete dichas cantid des en caua lote, puede dar derecho 
al contratista para promover la rescisión del contrato; proce
derá la rescisión cuando el asentista acredite, además cíe lo ex
presado, que no ha podido'tampoco hacer efectivo libramien
to alguno de fecha posterior, habiendo practicado inútilmente 
las gestione^ necesariasq.ara obtener el pago.

£9. Se fijan como garantías provisionales para tom ar parte 
en la subasta y fianzas para responder al cumplimiento del 
contrato las cantidades que a continuación se expresan, las 
cuales se impondrán en la Depositaría de Hacienda pública de 
esta plaza, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales 
de provincias en metálico ó valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el art. 4.° del Real decreto de £9 de 
Agosto de 4876:

Garantías 
provisionales. F ia n z a s .

Pesetas. Pesetas.

Prim er lo te ......................   3.£00 8.400
Segundo lo te.....................  740 4.700
Tercer lo te ........................  ,90  £30
Cuarto lote  ......... 300 770
Quinto lote.........................  £00 540
Sexto lote....................     4.400 £.900
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30. No se adm itirá  como licitador á persona alguna ó Com
pañía que no tenga para  ello ap titud  legal, y ím justifique con 
la oportuna carta  do pago haber hecho el depósito provisional 
que fija la condición anterior.

31. L a licitación tendrá lugar ante la Ju n ta  económica de 
este D epartam ento en el dia y hora que préyiam ente se an u n 
ciará  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

32. Las proposiciones se adm itirán  por uno ó m ás lotes, 
prefiriéndose en iguales circunstancias la que abrace m ás lo
tes, y se p resen ta rán  ante la  Ju n ta  económica en pliego cer
rado con sujeción al m ism o modelo; y las rebajas que se 
hagan, ó las á que pudiera dar lugar en su caso la licitación 
ora), serán  e x p r e s a d a s  en la m ism a unidad que la de los p re 
c ios’tipos m a r c a d o s ,  siendo extensivas siem pre dichas rebajas 
á todos los géneros respectivos a un  m ism o lote.

33. La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde el día en que se ordene ai con tra tis ta  la p rim era  en tre 
ga, no obligándose la  MaHna á pedir m ás que lo que necesite 
consum ir a e ra n te  dicho período.

34. Serán de cuen ta  del co n tra tis ta  todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto sobre 
este particu la r son los siguientes:

4.® Los de la publicación de los anuncios y  pliegos de con- I 
dieiones en los periódicos oficiales. ]

2.° Los que según A rancel correspondan a l E scribano que 
asista  al acto, así como por el otorgam iento de la e scritu ra  y j 
copia orig inal de la  m ism a. f

3.® Los de la  im presión de 20 ejem plares p ara  uso de las í 
oficinas. • . '

3b. La escritu ra  de contrato  deberá contener testim onio 
del acta  de subasta  con referencia al anuncio y fecha del pe
riódico oficial en que se halla  inserto  el pliego de condiciones, 
orden aprobatoria del rem ate, copia del documento que ju s ti
fique el depósito ó ga ran tía  exigida, y obligación del con tratis
ta  de cum plir lo estipulado.

36. Los ejem plares de la  escritu ra  se im prim irán  con el 
pliego de condiciones y sin  in tervención a lguna de la  Admi
nistración , debiendo el con tra tis ta  p resen tarlo  al Intendente 
de M arina de este D epartam ento salvados ya los errores de 
im pren ta ; en la in teligencia de que le serán  devueltos los que 
carezcan de este requisito .

37. No se verificará la  cancelación de la e scritu ra  ó escri
tu ra s  á que dé lugar el presente pliego, n i la devolución de las 
fianzas im puestas, sin que previam ente se haga  constar por el 
co n tra tis ta , con los docum entos orig inales de .pago ó sus. 
equivalentes legales, haber satisfecho á la  H acienda el medio 
por 100 de contribución in d u stria l que está prevenido.

38. Si la  fianza que haya de p restar el con tra tista  para  res
ponder del cum plim iento del contrato, capitalizada al 8 por 100, 
produce una cantidad que no exceda de 7.600 pesetas, no será  
necesario el otorgam iento de escritura, procediéndose en ta l 
caso como se previene en la  R eal orden de 6 de Octubre de 1866.

39. Ademas de las condiciones anteriores, reg irán  para  este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por i 
el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 1869: dichas reglas tend rán  ¡ 
vigor en cuanto no se opongan á las demás condiciones de este j 
pliego.

A rsenal de C artagena 23 de Marzo de 4878 .=R am on Soler 
E sp iauba.—Y.° BG— Francisco del Capblanco.==És copia.—
C. L, R am ón Soler Espiauba.

Modelo de proposición.
D. N. N., por sí ó en representación de D. N. N., para  lo 

que se ha lla  debidam ente autorizado, hace presente que im 
puesto del anuncio y pliego de condiciones publicados con fe
cha d e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de fecha    n ú m  .
y  Boletín oficial de la provincia de Murcia, fech a  núm e
r o    para  subastar el sum in istro  a l A rsenal del D eparta
m ento de C artagena del hierro, latón, bronce y otros m ateria les 
y  pieza» elaboradas con los m ism os que puedan necesitarse 
du ran te  dos años en el referido A rsenal, se com prom ete á lle
v ar á  efecto este servicio, con estric ta  sujeción al expresado 
pliego de condiciones, á los precios que como tipos seAeñala, ó 
con la baja d e  pesetas por 100 (expresándolo por'le tra).

(Fecha y  firm a del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id ,
Los Sres. D. Ju lián  M artinez, D. Nicolás G uijarro y D. Juan  

González Gil, tes tam entarios de D. Eugenio Sancho y G a rr i-  
ijuez, han  puesto á disposición del Asilo de Mendicidad de San 
B ernardino seis cam as completas, y 20 m antas á cada u n a  de 
las Gasas ele Socorro de esta  Corte, legacías á estos estableci
m ientos por el expresado D. Eugenio Sancho; y no bascando 
el caudal relicto para  cargar á la tes tam en taría  el adeudo de
vengado por el reglam ento  p ara  la recaudación del im puesto 
de derechos reales y trasm isión  de bienes, lo han  satisfecho los 
señores testam entarios á Ja H acienda .pública con el im porte de 
la  m anda que el testador les dejó.

P or acucado del Excmo. A yuntam iento  se anunc ia  p ara  co
nocim iento del público y satisfacción de los referidos te s ta 
m entarios.

M adrid 13 de A bril de 1878.=José''D icenta, Secretario .

ADMINISTRACION D E  JU ST IC IA

TRIBU N AL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría g en era l— Negociado 2.°
Por el presente, y en v ir tu d  de acuerdo del T ribuna l pleno, 

se cita, llam a y em plaza á los herederos de D. Félix  G ira ldezy  
Rodríguez, Tesorero general que fué de la is la  de P uerto-R ico  
desde 6 de Agosto de 1371 á 31 de igual mes de 1874, cuyo pa
radero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em 
pezarán  á contarse á los 10 de publicado esto anuncio en la G a
c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta S ecreta
ría  general, por sí ó por medio do encargado, para  que pueda 
tener efecto cierta d iligencia que á los m ism os in teresa ; en la 
in teligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

M adrid 12 de A bril de 1878.—Manuel Tomé. —3

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTANCIA.
B é j a r .

D. Ju lián  Cornuda y  D em uda, Juez de prim era instancia  
de e s ta  ciudad y partido  de Béjar.

Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á todos los

que sean acreedores de D. Em ilio Pozo Muñoz, fabrican te  de 
paños y vecino de esta ciudad, para  que el dia 7 de Mayo p ró
xim o venidero, y ho ra  de las diez de su. m añana , se presenten 
en la  sala de audiencia de este Juzgado, en la que tend rá  lugar 
la  ju n ta  general de acreedores acordada en jilos au tos de con
curso voluntario  prom ovidos á in stancia  de D. Em ilio Pozo 
Muñoz para  tr a ta r  acerca de la quita y espera que propone el 
repetido D. Em ilio; y  se previene á dichos acreedores se p re
senten con los títu los de sus créditos, bajo apercibim iento de 
no ser adm itidos en otro caso.

Dado en Bójar á 29 de Marzo de 1878.—Julián  O ern u d a .=  
Por m andado de S. S., F élix  Tello. X—1483

B e l m o n t e .

E l Licenciado D. A ntonio González Rio, Juez m unicipal de 
la  v illa  de Belm onte, y accidental de p rim era  instancia  de la  
m ism a y su partido, en la provincia de Oviedo.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y á 
testim onio de i que autoriza se súm en autos entre D. F rancisco  
y D. Agapito Cuervo R ivera, veFuos respectivam ente de La- 
vio, A rm iño m unicipal de Salas y ladrid , en los que tam bién 
es p u d e  el M inisterio fiscal, sobre a ijudícacion do bienes de la 
dotación de la capellanía colativa de San Francisco de Asís y 
San A ntonio de Padua, fundada en la parroquial do dicho La- 
vio el 17 de Junio  de 1717 por el Licenciado D. Francisco 
Cuervo Rivera, Párroco que ha sido de la m ism a feligresía; en 
cuyos autos, y á v irtu d  de escrito producido por el D. Agapito 
Cuervo R ivera el 25 de Febrero  últim o solicitando la ad ju d i
cación á su favor de todos los mencionados bienes, con prefa
ción y exclusión de todo otro in teresado, se dictó auto  el 6 de 
Marzo próximo pasado confiriendo traslado  de dicha p re tcn 
sión á los partícipes en la capellanía y  al P rom otor fiscal por 
térm ino de nueve dias para  que dentro de él concurran  á eva
cuarlo en la  form a prevenida en la ley de E njuiciam iento  ci
vil; pues que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio consiguien
te. Y como sean interesados D. Bernardo, D. E stéban  y D. F é
lix  Cuervo R ivera, na tu ra le s  del precitado pueblo de Lavio, 
ausentes y de ignorado paradero , se solicitó y estim ó el Juz
gado que el traslado conferido á los m isinos se practicase á 
medio de edictos.

A fin, pues, deque lo acordado tenga cum plido efecto, ex-, 
pido el presente para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Belm onte á  6 de A bril de 4878.=A ritonio G. R io .=  
P or m andado de S. S., José M aría A lvarez. X—1480

Cartagena.
D. José Marco López de M olina, Juez de p rim era instancia  

de C artagena y su partido .
Por la  p resen te  requ isito ria  lla m o , cito y emplazo á Ana 

Baearizo, alias L a Sletcfilla, n a tu ra l de la  provincia de Má
laga, cuyas señas se expresan á continuación, para  que en el 
térm ino  de 30 di as, que em pezarán á contarse desde el que 
aparezca in serta  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la  provincia, com parezca en este Juzgado ó en las cárceles del 
partido  para  recib irla Ta oportuna declaración indagato ria  en 
la  causa que se la sigue con otros en este dicho Juzgado sobre 
hu rto  en la posada de la  Rosa do esta ciudad.

Recom endando á todas las A utoridades y agen1.es de poli
cía judicial procedan á la busca y cap tura  de la r F .. ida pro
cesada, poniéndola á disposición de este Juzgado caso de ser 
habida.

Dada en C artagena á 29 de Marzo de 1878.—José Marco.— 
P or m andado de S. S ., Juan V illas Viton.

Señas de la procesada.
E sta tu ra  regular, g ruesa, ojos grandes saltones, pelo cas

taño, un  poco p in tad a  de viruelas, de unos 26 años de edad; 
usa vestido á rayas, m antón  negro al cuello y pañuelo á la  
cabeza.

Isaialloss.

. D. José María de L ara, Juez de p rim era ins tanc ia  do esta  
v illa  y  su partido.

p o r el presente se hace saber á Juan  V ela G uzm an, vecino 
que fué de G uadahortuna, después de Valdepeñas, y ú ltim a
m ente de Jaén, que dentro del térm ino de ib  dias, contados 
desdé el siguiente al en que tenga lugar la inserción del p re
sente edicto en los periódicos oficiales, com parezca á ra tifica r
se en ciertas declaraciones que tiene prestadas en causa que se 
sigue en este Juzgado contra D. A ntonio V illadcú A guilar, 
vecino del referió pueblo de G uadahortuna , sobre atentado y 
lesiones á la  A utoridad; apercibido de que si no lo hace le p a 
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Iznalloz á 24 de Marzo de 4878.—José M aría de 
L ara .—Por su m andado, A ntonio Fernandez.

J a e n .

D. José Fernandez de Ru las, Juez de p rim era  instancia  de 
esta  ciudad y su partido .

Por la presente requ isito ria  cito , llamo y emplazo por u n a  
sola vez y térm ino  de 30 dias á Francisco de la  Cruz Morales, 
á lia s  el Pájaro , de esta na tu ra leza  y vecindad, soltero, carpin
tero, de 2b años, de e s ta tu ra  un m etro 7b centím etros, pelo r u 
bio, color sano, cara la rg a , ojos azules, barba c la ra , cejas al 
pelo, y cuyo actual paradero se ignora, aunque parece ha  res i
dido ú ltim am ente en M adrid en la calle de la Palm a, núm . 9, 
cuarto  4.°, para que comparezca en este Juzgado y E scriban ía  
del que refrenda ó en la cárcel de esta capital a cum plir la  
pena de cinco meses de a rresto  m ayor que le han sido im pues
tos en causa que se le siguió sobre h u r to ; apercibido que de 
no verificarlo le p ara rá  el perjuicio á que hubiere lu g ar en de
recho.

A la vez, en nom bre de S, M. el Rey D, Alfonso X II (Q. D. G.),

requiero á todas las A utoridades de la  Nación procedan á su 
detención y conducción á la cárcel de esta capital.

Dada en Jaén á 29 de Marzo de 4878.--José Fernandez de 
R o d as.= P o r m andado de S. S., Ju lián  H errador.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .- San Miguel
D. José M aría Fojaco y Alvarez de la R ivera, Juez de p ri

m era instancia del d is trito  do San Miguel de esta ciudad.
En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por térm ino 

de ocho d ias , á contar desde que este edicto aparezca inserto  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Sim ón G uillen Gago á fin de que 
comparezca en este Juzgado á p res ta r declaración en causa que 
se viene siguiendo por hurto  de varias  caballerías menores en 
el cortijo  de la  Peruela, de este térm ino, y de las que una per
tenecía á dicho individuo; apercibido el m ism o que de no efec
tuarlo  dentro  del térm ino ántes fijado le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Jerez de la F ro n te ra  27 do Marzo de 4878.—José M aría 
F o jaco .= P o r m i compañero Sr. Gala, Eduardo IB "fiesteros.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

Por el presente, y  en v irtud  (■••> próvida acia ó' dad-i pee ol 
Sr. Juez de prim era instancia del d is trito  de B : mu , isla lo 
esta Corte, refrendada del infrascrito , en los autos ejecutivos 
que sigue D. Manuel de Vclasco, como cesionario de su herm a
no D. Tomás, con tra  D. José Blazqucz P rieto  sobre pago do 
40.000 rs., in tereses y costas, se hace saber al demandado, cuyo 
ac tua l paradero se ignora, haberse practicado liquidación de 
principal, intereses y costas que son de su cargo, im portan te  
24.448 rs. bO céntimos, y que de ella se lia m andado dar v ista á 
las partes por dos dias en providenevn de 23 de Marzo últim o, 
evacuándola la parte actora con presentación do m inu tas de 
sus L etrados que ha  pedido se adicionen á la liquidación, y o n  
su v irtud  se ha dispuesto siga la vista para  con el citado señor 
DIazqucz Prieto.

■ Madrid 40 de A bril de 4878.—VG DA -El. Sr. Juez, F ranc is
co R o n d an .= E l actuario, Bonifacio Guillen, X—J 470Madrid.-Hospital.

D. R afael Solís Liébann, Juez do prim era in s tan c ia  del dis 
tr ito  del H ospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Lo
renza R odríguez Alcalde, n a tu ra l de Jad raque, provincia de 
G uadalajara, h ija  de José y N icasia, soltera, sastra, de 2b años 
de edad, que habitó  en la  callo de la Torrecilla, núm. 28, cuar
to bajo, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que en el im prorogable térm ino de 40 dias comparezca en el 
referido Juzgado del Hospital ó en la cárcel de m ujeres de es
ta  capital á responder do los cargos que la resu ltan  en cause, 
crim inal in s tru id a  de oficio contra la m ism a por lesiones; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, que tuviesen noticia del paradero 
de la repetida Lorenza Rodríguez, procedan á su detención á 
disposición de este mi Juzgc,do en la cárcel do su  sexo.

Dada en Madrid á 30 do Marzo de 4878.—Rafael Solís L lá
bana.—Celestino de Flores.

M a d r i d . - I n c l u s a .

Por el presente, y en v irtud  de providencia del FE Juez de 
p rim era instancia  del d is trito  do la Inclusa de o.-ñu Corto, se 
sacan á pública subasta varios bienes muebles (nmnormMos á 
Pedro Viguin Saavedra y su esposa Teresa. Serrano para pago 
de las costas y dem ás responsabilidades que les fueron im pues
ta s  en causa por lesiones; retasados dichos bienes en !a can
tidad de 699 pesetas 34 céntimos.

Y para  su rem ate, que tendrá  efecto en la sala, de audiencia 
de dicho Juzgado, se señala el dia 29 del corriente mes de Abril, 
y hora de la una de su tarde; advirtiéndose que no se adm itirá  
postura que no cubra las dos terceras partes de la re tasa ; y el 
depositario de los bienes lo es D. L uis Pernee, que vive calle 
del Mesón de Paredes, núm. 41, taberna, y que loa ñutos ca ta
rán  de manifiesto en la Escribanía del refrendante .

Madrid 40 de A bril de 1878.==V.° B.®—V icente y Corso.— 
E l Escribano actuario , Saturnino M artinez W al. — P

Madrid.—Falacio»
E n v irlud  de providencia del Juzgado [de p rim era  in s

tancia del d istrito  do Palacio de esta capital , refrendada 
por el infrascrito  E scribano, so saca á pública subasta una 
casa situada en la callo de la Fé, do esta villa , señalada 
con el núm . 8 antiguo,*^ moderno,do la m anzana 81, que cons
ta  de. 3.240 piés, equivalentes á 249 m etros y 20 decím etros 
superficiales, por la cantidad de 32.600 pesetas en que ha sido 
retasada; señalándose para que tenga lugar el rem ate el dia 20 
de Mayo próximo, á la una  de su larde, , n la sala-audiencia 
de dicho Juzgado; no adm itiéndose postura  menor dol precio 
de retasa , y  consignándose para  tornar parte en la subas ta  la 
sum a de 4.000 pesetas en la m esa del Juzgado.

M adrid 14 de A bril de 1873.*='V.° B.°—Molina.—llam en  M ar
tínez A guilar. X —4481

M o n t i l la.

D. José H eredia y Mora., Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad y su partido .

Por el presente se llama y emplaza á D. M ariano Requena 
de la Torre, n a tu ra l de esta ciudad, E scrib an o  y N otario que 
fué de la mism a, cuyo domicilio y residencia se ignoran, para 
que dentro de 30 dias im prorogaV es comparezca en este Juz
gado y por la E scriban ía  de D. Joaquín  R iof oó á personarse 
en los autos de concurso necesario á los bienes del misino que 
se h a  promovido á in stancia  do D. Manuel .Barroiro y otro»-, 
cuyo térm ino em pezará á contarse desde la inserción del p ie -
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sen te 'en la  G a ce ta  de Madíiíd; y bajo apercibim iento ele que 
si no se opone á la declamación de concurso en el térm ino que 
previene el art, ^  |ey C{G E nju iciam iento civil, se esti
mará. Nonsenüda 'áicha declaración y  se seguirán ios autos en 
Su rebeldía.

Dado en  ’Montilla á 21 de E nero de i878.==José H eredia y  
M o ra .^ P o r  mandado de S. S., por orden.del actuario, José A, 
Tablada. X — 1181

NOTICIAS OFICÍALES,

Banco Hispano-Colonial.
El Consejo de adm inistración  del Banco K ispano-C olon ia l 

ha resuelto que desde 1.° de M ayo se satisfaga á los señores 
accionistas el sexto dividendo de intereses correspondiente al 
trim estre que vence en dicha fecha. El pago sts efectuará pre
sentando las acciones acom pañadas de una factura im presa 
que se facilitará  en la Secretaría del Banco,palle^Aneha, nú 
mero 3, principal, en Barcelona; en las oficinas uel Banco de
Castilla en Madrid, y  en las de la Junta delegada en la H a
bana. . . , ,

Se señala para el pago los dias 1.° al io , cíe nueve a once de
la m añana y de tres á cuatro de la tarde. Trascurrido este 
plazo, sólo so destinarán á este servicio los lunes de cada se
mana, á las horas expresadas.

Barcelona 10 de A bril de 1878.=E1 Gerente, P. de Soto- 
longo. X — 148£

B o l s a  d e  M a d r i d ,

C otiza ción  o ficia l del dia  13 de A b r il  de 1878, com parada  con  
la del d ia  a n te r io r ,

CAMBIO A7. CONTADO*

FONDOS PfÍBLICOS.
Oh 19 Día 13

_  - *

Renta perpetua al í per 1 0 0 . . . . . ............. 4 42*92 Iq2-90-95
Ti O publicado. 12*80 M

á plazo. 13'05 >
Idem exterior ai 3 por 1 00  ............ 43‘70 »

pequeños * 3*80 * #
Deuda am ortizado con interés d e l9 por

:>c ia ís r io m . ,  ................. .. 27*55 27*52 4(2-60 65
á plazo. » Sí7477 4 ]9 íin p ióv.

no publicado. » 97‘90
pequeños. J'7‘50 »

Bonos do! Tesoro, de J.090 rs.. 6 por  i 90
interés anual.  .................................................H Ojo 70‘90~S5

ídem id., segunda em isión  . .    ¡ » »
en cantidad s pequeñas. 70*75 *

no publicado. 7V 0(0 »
Resguardos al portador d é la  Caja de Pe-

pósitos  ................... ......... . . . .  » *
no publicado. 82 Oro »

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
por 100*, séric in terior. .......... ............ ,. 90*50 90‘50-69

en cantidades pequeñas. » 90*55-70
Idem icl. e x te r io r .. .  ...........................  9A50 »

en can lidades pequeñas 9070 »
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas; 88 OpO S8 0(0-83*23-4 5 - ’ 9 
no publicado. 384-í5 »

Acciones del Banco H ispano-C olonia l.. . .  * »
no publicado. 94 0(0 »

Obligaciones del m ism o  . ...................  > »■
no publicado. 9! 0¿0 »

Acciones de carreteras generales, 6 por
\ 00 anual, emisión de 1.° de Abril de
4S50, de 4.900 rs .................................  . » 50 0(0

Obligaciones generales por forro-car. ¡les, 
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 4 374 .. . 25*45 25 OpO

n o p u b l i c a d o . * 25*05
Idem id., de 1.” de Diciembre de 1 8 7 4 .... » *

no publicado. » 3 5‘05
Idem id., emisiones de 1875 .    » »

no publicado. » 25*05
Idem id., id. de 1876...... ............................................................ 25 '’ 0 »

no publicado. 25 0(0 25‘05
ídem id.., id. de 1877  .............................  25 0(9

no publicado. » 25*05
Idem id., id. de 4 873...................................   24*95 25 0(0-25*4 0-25 0[0

nc publicado. 2?, íp) 25‘Co
á plazo. 2o*jg5 »

Acciones del Banco ú.e E sp a ñ a .........  206 C(0 205*75
no publicado 20675 207*00-207*50

208 0(0
Obligaciones del T im bre, 9 por 4 00 de i

interé-s anual     J » »
no publicado A i 02 0(0 4 02 0(0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BEíUsFICíO. DAÑO. BENEFICIO.

m
Albacete. . . .  par. .-o L og roa o . .  * 4(4
A lcoy . »  3,8 Lorca  par. *
A licante. . . .  ¡ . * 3(8 L u g o  . . .  * 4(2
A lm ería.  ' » 4(4 M á la g a .. . . .  & u ?
A vila  ; par. j » M u r c ia .. . . . .  »  4(4
B a d a jo z ,... . » I 4(4 Orense.  »  4(2
Barcelona,.. .  * 5(4 Oviedo  »  5(3
E-éjar.. . . . . .  por. * Patencia. . . .  $ i H
B i lb a o . . . . . .  * 5}$ Palma Malid j¡. 4j2 p .
B u r g o s . . , . .  par. * Pam uJoaa... .« 5q*
Gáceres., . .  a - 3(8 Punte'/,-dra . a* ' i h
C ádiz. ..............  s- 3p'< Reu?     »
Cartagena... * 4j4 Salam anca.. par. »
Castellón  * o re* S. Sebastian. 1 * 8?4
Ciudad-Real. 4(4 » Sanuw ier.. . j *» 5fg
Córdoba.  » *>& S u . Cruz TfeJ *
C oruña, . . .  , * 8.(4 3 3 ni i a g o . . I  *
C uenca  4(3 3 e g - / v i a , $ 4r>4
%err° l ........... * 5¡r S ev ilio ,. . . , . ,  y . 4jg
c a r o n a   * 3,8 $ :-r ie<. . . . . . .  0 4  ¿
G i jo d .  . . . . . .  J » , •?(? T u T egu n a . .  4(2
G-iViiada. . . .  s 3(8 ' T e r u e l * 3(8
CuaaH ajara. 4 [8 ¿ T o led o .. 4 r4 »
H a r d , , , , . . .  »  4(4 T udeij,. J¡ñ *
Atielv a . . , r , »  \ V aleño; a . . . .  i  UZ'
H uesca... . .  J  »  M' Y aP adoE d..  r M
Jaén .. . . . . . .  r »  1 h'4 VTvo ? 8(4
Jerez fr o n t* I  x \ ñp  V itoria   • * 4(4
León , r . . . . . .  I x j 8:8 2o.moi a . ,  . B paT $' 1

: | ii; v  ¡

Bolsas extranjeras.
PARÍS Í2  DE ABRIL,

í S por 400 e x t e r io r . . . á 4 2 iSpG. 
Fondos españole?., , ,  ]

l % por 4 00 in te r to r .. . á »
„  , y r n 4 3 por 4 00 .......... ...  á 74*55,
fo n a cs  franceses . . . .  j s ^  400 ..........................H  03‘95.
Consolidados in g le se s ... . . . . . . . . . . . .  c . .  o . . .  é 04 45(48,, ■

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á 90 días fecha, dins. 48*35.
París, á 8 días vista, franc. 5*03 4(2.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones m eteorológicos del dio, 13 de A bril de 1878.

ATORA I I)
y hamauaci del aira. J 

del bfirÓmeiro tsr h ó m k t .io

a o M s .
** *  Y . |v eh.se d s! n'̂ rUo. del cioío-:.mlíaiei,ros. amuyu- | "

6d «la m . 705*44 | 4 4*4 40*G |E. N. E Calma . ¡Casi cub.°
9 de la m. 716 00 | 444 13 0 88. O . . . Idem . . G.°, llov iz /

42 del di- 705 57 I 28*8 16 4 |S. O .. Idem , Cubierto.
I de la i 704*15 ¡\ 22-8 46*4 ¡S. S. O. b r isa .. ?dem,
6 de la L 704 43 íj 48 7 4 3*9 ¡S. O . .  Idem . Idem.
9 d e ía n . 705 55 ¡¡ 15*15 18 5 S. O Calma. Casi cub,°

Temperatura máxima del aire, a la sombra 24*5
Ídoní mínima de i d . . . . . . . . . . . .  < ^. . .  - .  - 409

Diferencia  ........... 4 4*5
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra: 3D7
ídem id. dentro de una eslora de cr is ta l.. .  *  ............. .. 487

D iferencia .. . . . .  r_. . . . . . . . . . . . . . .  47 0
Lluvia en l^s 24 ultimas horas, en m ilím etros................... Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid so-, 
brs ol estado attnosférieo á las nueve de la mañana en  varios  
punios de la P enínsula el dia 13 de A bril de 1878.

4T.TÜ3-.4 f3í.iFT5?¿~
harsuj&rica tura ¿muuu 'íqíxm.í  issípg

. nj niro! aei - csrue- d¿0 ehéo- ds ls suse-
amr en mi- gímeles. . Yieot.u viento, 

límetros,

S ñJ  764 0 4 3’6 N. E . . .  Calm a. Cási cub.° Bella,
B <b < . ,, . 701 ‘5 4 8T N. O . . .  B risa.. Cási desp.0 Idcrn.
O ,r  ̂v. . . .  759*8 4 8‘ ? N. E . . .  Calma ídem . , . . .  *
Cocuyo (7 h.) 760*8 4 5*2 S.  Yieiño. Nubos o . . .  TranqC
San tiago., , .  761 8 4 8 9 S  Caim a. C ubierto,. »

O porto w.. , 768*2 46 0 S v   Brisa . .  Idem , . .  . Bella.
L isb o a ... c , .  762 6 4 4*6 N. E . . .  Calma . Idem . . ,  . .  Idem.
B adajoz,, , . ,  » 4 6*2 S, O , . .  Brisa „ ídem . . . . .  »

S. Feni ;7 b.) 762*6 4 5*0 * Calma. Cási cub.E Oleaje.
Sevilla > 20 0 3. O. . . .  íd e m .. C ubierto., *
Tarim 762* I 4 2*4 N. O . ,. Brisa ..  N uboso, . .  Rizada.
G ranada ,. . ,  763*4 4 7l4 N. E . . .  Calma . Celajes . . .  *

Ca*ianaria,t . 761* i 49 4 3. O . . .  Calma. N u b oso ... R izada.
A lica n te   764*0 2^*8 N. E .. B risa .. íd e m   Idem.
M u r c i a . 764 -4 24 *2 N. E . .  Idem .. Idem . . . . .  »
V r ’ enoia .... .  76D7 4 8‘2 N. E . . .  ídenv .. C ubierto., »
P a lm a .. . . . . .  7613 4 6*4 S.  C um a. Cási cub.E TranqC
B arce lon a ... ‘761*4 4 5*4 S . E . . . .  brisa .. N u b o s o ... ídem j

Teruel_____    760*4 4 6 2 N.N. O Viento. Id em   *
Zaragoza . . . 760*3 4 2*4 N. O. . .  Calma. Despejado.- »
S aria . . .  758*5 i 5*3 N. O . . .  ídem . .  Nuboso . . .  »
B E g a s .,.  ... » 4 6 0 O.le em . .  Idem . . . .  *
Y.-dladoiid,.,. 76T3 45*0 N. O. Brisa. .  Cási cub °.
Súamanea . ,  762 5 6 8 N. N. O. Calma. Id em   »

M a d r id , , . , .  "62*4 . 4 4 4 3. O . . . C a l ma .  C .M lovizd  *
Escorial  763 3 4 6 2 jN. O . . .  Id em ,. Cub erto . .
Cmdad-ReaU >> 4 9‘2 O. Brisa . Nuboso  »
A lbacete, , . .  | 762‘6 4 7*5 O. . . . . .  Idem ,. I dem. . . . .  3

D ire cc io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Burgos, G ra- 

nada/Huelva*, Lugo y  Falencia.

Ayuntamiento constitucional d e  M a d r i d ,

.Del parte remitido en este dia por la Inter vención del M ercado de 
granos y nota de precios de artículos da consumo, resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 14 á 1 o pesetas la arroba, y á 4 ‘33 el kilogram o.
Idem de carnero, á 0*55 poseías la libra, y  á 1*41 el kilogram o.
Idem de cordero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 1‘7l el i  iíogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á-19 pesetas la arroba; de 84 á 0*96 pesetas 

la libra, y  de 2 ¡ÚSB5 el kilogramo.
Jamón, do 25 á 30 pesetas la arroba: de 4*25 á 4*75 la libra, r  

d& 2*69 á .3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 i-OSG, » uo CVS a 0*52 pesetas el k lió- 

gramo.
Garbanzos, de 6 a 14*59 pesetas la arroba; de 0 ^ 5  £ 0‘59 la 

y  de 9*54 á á ‘28 el kilogramo.
Judías, do 5*50 á 3*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0‘70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba: de $ '28 á 0*37 la libre;, y 

de 0*54 á 9’ 70 el kilógraino.
Loa tejas, de 5 ‘oG á 6*80 poseías la arroba; de 0*^5 :4 0*^9 la libra , y 

de 0*54 á 0*63 el kilogram o.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el id iógram o.
Idem mineral, á 4*35 pesetas 1?. arroba, y  ■?, 0*4 4 el k i lógrame.
Cok, á 4 peseta la. arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 10 á U  pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y ¿j-. -f T5 

á ‘1*42 el kilogramo.
Patatas, ae 1 ‘25 ? i *75 pesetas la arroba; de 9*9$ á. 0*41 D hbra. 

y de ó ‘ D3 a 0E9 mí kilogramo.
Aceite, de 46 á 17 pesetas la arroba: á 9*69 la libra , y á 44*30 ei 

deca litro.
Vino, de 6*89 á 4 0 pesetas la arroba; de 23 á 35 el cuartillo, y  da 

AT>5 á 6‘93 el decalitro.
Petróleo, Á 0*38 pesetas .el cuartillo, y á 7*5?. el decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 4‘4S pesetas la fanega, y á 26*4 0 el h ectó litm

Cebada, precio medio, á 6*03 pesetas h  fanega, y á 40*9 i elhectóIUro,

NorÁ. Rescs degolladas en el dia de ayer.*'-Vacas, 4 76.— Carne
ros, 1 14.— Corderos, í j  y 3.— Terneras, 69.— T ota l, 1.482.

$u peso en libras, en kilógrSmorq 56,676,

Estado de los productos recaudados en esta capital en d  Ha 
de ayer por arbitrios sobre artículos da consumo*

PUNTOS DE E E C A U n  ACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE I E G a UPACION . PtdS.CéxU.

T oledo., e , .  e . e , ,  5JS1 ‘52 Fábricas de cervezas:
S e g o v i a . ' 4.790 50 segunda qu incena.. »
N orte       7.3140! Pozos de h ie lo : Iraterv.. *
B i l b a o . 1. 788 47 Fábrica de gas, cok y
A r a g ó n . 4, 2.0C2‘3S residuos. ...................   *
Yalen&ia   4.152*94 Mataderos   45.296AS
M ediodía,. . . . . . . . . . . .  .4 5.083*95
C orreos    40*73 T o ta l ,    52.82570

    . i | | _____________
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 3 d a ‘ Abril de 1878.— El A lcalde, Marqués ds T o rn e n *  

■viudo del Villar,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID. .— El Ateneo científico y literario do Madrid 
lia repartido el núrn. 11 de su interesante Boletín^ órgano 
oficial de dicha Sociedad, y en el que se insertan extractos 
de los discursos pronunciados en sus sesiones públicas,

— La Revista general de Administración civil lia-repar
tido reunidos en un cuaderno los números 7 ,8 , 9 y 10 de su 
tomo VI. 

La conferencia dominical que dará h o y  la Sociedad 
Económica Matritense está á cargo del Sr. Pedregal, y ver
sará Sobre la vida de un obrero. 

Anteanoche se dió en el teatro Real la última función 
de la temporada con un concierto sacro, en el cual fueron 
muy aplaudidos la Sta. Borghi-Mamo, que cantó admira
blemente; los Sres. Tamberlick y Boocolini, y los demás ar
tistas que tomaron parte en el mismo.

Con m otivo de la solemnidad del dia, no se celebrará 
hoy la acostumbrada conferencia agrícola dominical en el 
Conservatorio de Artes.

Mañana lunes se verificará la inauguración del nuevo 
local en que se ha establecido, en la calle de ía Visitación, 
el Ateneo Mercantil, con una conferencia del Sr. Moreno 
Nieto.

Los españoles invitados al Congreso in ternacional lite 
rario de París son los Sres. Castelar, Valera, Danvila, Ma- 
drazo (D. Pedro), Cueto, Ochoa.y Tamayo.

A N U N C IO S .

Gu ia  o f i c i a l  d e  Esp a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núrn. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase.......................... 30
Segunda id . . .   ..............    . f5
Tercera id  ................... I2 ‘50

SANTOS DEL DIA.
Santos Tiburcio, Valeriano y M áxim o, m ártires, 

y Santa Liduina.
Se suspenden las Cuarenta Horas los dx-as 14 al 20 inclusive.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A las cuatro y  m edia.—  Consue
lo.— Pancho y Mendrugo.

A  las ocho y  media.— T urno 2c par.— L a m ism a.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A  las cuatro.— El salto del 
pasiega .

A  las ocho y  m edia.— L a m ism a.

T E A T R O  Y  CIRCO D E L P R ÍN C IP E  A LFO N SO . —  A  las
tres de Ja tarde.— Sexto con cierto  ba jo  la d irección  del m aes
tro Sr. Vázquez.

T E A T R O  DE L A  COM EDIA.— A  las cuatro y  m edia.— 
In o cen c ia — La función  de m i pueblo.

A  las och o  y  m edia.— Turno 8,°— A  beneficio de D oña A m a 
lia Sánchez — In ocen cia — La Soledad gra na d ina— La fun ción  
de m i pueldu.

T E A T R O  DE N O VED AD ES.— A las cuatro y  m edia .— E l  
M ártir del Gól gol a ó ¡a P a s ió n — La Providencia .

A  las ocho y m edia .— Los estudiantes españoles.— La gitana

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S .— A  las cuatro y  m edia.—
El héroe por fuerza .— En el tren.

A  las och o .— Los trapisondistas.— Que viene m i m u jer .— Un 
jov en  sim pático.— El guardarropa.

TEATR-O MARTIN-.— A ‘ las cuatro y  m edia. —  Pasión  y
m uerte de Jesús.

A  las ocho.—-La m ism a.

T E A T R O  E S L A V A .— A  las cuatro y  m edia.— R obinson.
A las ocho y  m edia .— Los bohemios.— Pobres madres.— Ca

sado y soltero.

C A P E L L A N E S .— A las cu atro .— Las citas.—  ¡Cdscarasl— El 
payo de la carta .— P r e s t id ig ita d o r

A  las ocho.— La M arquesita.— ¡Cdscarasl —Los palos desea
dos.— C oncierto de bandurrias.


